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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continua en Riofrio sin novedad en su
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. ía Serma. Sra. Princesa de As- 
íúrias y las Sermas. Sras. Infantas Doña-María del Pilar, Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia, que continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia promovida entre el Gobernador ci
vil de Barcelona y el Juez de primera instancia de Tarrasa, délos cuales resulta: 

- Que á consecuencia de los acontecimientos políticos ocurridos en Sabadell 
en Julio de 1873, fueron expulsados los Padres Escolapios de su Casa-Golegio, po
sesionándose el Ayuntamiento de dicho edificio, y procediendo á verificar va
rias obras, entre ellas el derribo de un arco y portería situados en las calles de 
Puelgar y de San Juan:

Que en 98, de Setiembre del mismo año 1873 interpusieron los Padres Esco
lapios de Sabadell en el Juzgado de Tarrasa un interdicto de recobrar la pose
sión de la Casa-Colegio, con su iglesia, Seminario y demás dependencias, p i
diendo que se condenara al Ayuntamiento á reponer todo en el mismo ser y es
tado que tenia ántes del despojo:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despojante, el Juzgado dictó 
sentencia accediendo á lo solicitado, y mandando restituir á la comunidad de 
Padres Escolapios en la posesión de la Casa-Colegio, con su iglesia, Seminario 
y demás dependencias, con todo el moviliario, ropas, librerías y objetos detalla
dos en los inventarios presentados que existian en dichos edificios, condenando 
al Ayuntamiento de Sabadell á que repusiera las cosas al ser y estado que te
nían ántes de verificarse el despojo, y al pago de las costas, daños y perjuicios 
irrogados á la comunidad:

Que notificada dicha sentencia al Alcalde y Síndico del Ayuntamiento, m a
nifestaron que la Corporación municipal estaba conforme en reponer las cosas 
destruidas y reintegrar los efectos que habían desaparecido:

Que en £9 de Noviembre de 1876 el Juzgado, proveyendo á un escrito pre
sentado por la comunidad y accediendo á lo que en él se solicitaba, dictó un 
auto en el cual acordó que el Ayuntamiento procediera inmediatamente, y bajo 
la inspección facultativa que designaran los Padres Escolapios, á reconstruir el 
arco y portería de la Casa-Colegio en la misma forma que tenia ántes del des
pojo, y á reformar los tabiques, paredes y demás que se hubiesen demolido ó 
variado por el despojante; obras que habían de estar terminadas á los tres me
ses, bajo apercibimiento de que si no se acreditaba haberse empezado dentro 
del término de 16 dias se procedería á realizarlas á costa del Ayuntamiento 
por la parte actor a:

Que la Corporación municipal de Sabadell se personó legalmente en los autos, 
manifestando que en virtud del derecho que el art. 896 de la ley de Enjuicia
miento civil concede al que se halla condenado á hacer una cosa para optar en
tre hacerla por sí é  dejar que se haga á su costa, creía más á propósito para 
cumplir las órdenes del Juzgado el que fueran los Padres Escolapios los que re
edificaran el arco y portería, y practicaran las obras interiores áque se referían 
en su demanda de interdicto* siempre que se atemperasen estrictamente al 
cumplimiento de las órdenes municipales de aquella población, leyes de policía 
urbana y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, que fijan 
las reglas á que deben sujetarse las construcciones y reconstrucciones de edifi
cios* así públicos como particulares:

Que la comunidad de Padres Escolapios se opuso á la pretensión del Ayun

tamiento; por auto de £7 de Enero de 1877 fué autorizada para que á costa de 
la Corporación municipal procediera á reponer las cosas al ser y estado que te
nían ántes del despojo, con sujeción á los términos de la sentencia ejecutoria: 

Que en £9 del mismo mes de Enero de 1877 ofició el Alcalde de Sabadell al 
Rector de los Escolapios manifestándole que habiéndose empezado por cuenta 
de la comunidad la construcción de ciertas obras sin haberse atemperado á las 
disposiciones vigentes en el ramo de policía urbana, quedaba terminantemente 
suspendida la ejecución de las mismas hasta tanto que la comunidad se subor
dinara á la práctica de los requisitos prevenidos en el art. 93 de las Ordenanzas 
municipales de la población:

Que el Juzgado, á instancia de la comunidad, acordó que se oficiara al 
Ayuntamiento previniéndole que se abstuviera de adoptar en lo sucesivo provi
dencias que no estaban dentro de sus atribuciones, y ménos siendo parte en el 
interdicto por consecuencia del cual se ejecutaban las obras, dando al mismo 
tiempo comisión á un alguacil para que se trasladase á Sabadell y diera cum
plimiento á los mandatos del Juzgado, no permitiendo que Autoridad alguna, 
cualquiera que fuere, se entrometiese á dilatar lo mandado, requiriendo la fuerza 
pública si fuese necesario para ser obedecido y respetado:

Que instruida causa contra la Autoridad municipal de Sabadell por haber 
mandado suspender las obras, se terminó por sobreseimiento acordado por la 
Audiencia de Barcelona, considerando que en nada obsta la sentencia recaída en 
el interdicto para que, tratándose de la reconstrucción de unas obras, el Alcalde 
de Sabadell obrara dentro del círculo de sus atribuciones al exigir que se soli
citase el permiso y se presentasen los planos:

Que el Gobernador de Barcelona, á instancia del Ayuntamiento de Sabadell, 
requirió de inhibición al Juzgado fundándose en que la providencia dictada por 
el Alcalde de Sabadell suspendiendo las obras hab^i sido adoptada dentro del 
círculo de las atribuciones que corresponden á los Ayuntamientos respecto d 
policía urbana; en que las Ordenanzas municipales de Sabadell prohíben las 
construcciones y reconstrucciones de edificios sin solicitar la competente licen
cia administrativa á fin de que se fijen por el Ayuntamiento las reglas de poli
cía á que deben sujetarse las obras; en que el Alcalde de Sabadell no se opone en 
manera alguna á la ejecución de la sentencia dictada en el interdicto, y sí tan 
sólo á que las obras se verifiquen sin cumplir con las expresadas Ordenanzas; 
en que á las Autoridades administrativas correspondía confirmar, reformar ó 
anular la providencia del Alcalde, y en que tratándose de un interdicto podia 
suscitarse competencia á pesar de haberse ya fallado por el Juzgado; y citaba el 
Gobernador el art. 22 de las Ordenanzas de Sabadell, los artículos 5®, 53, 57 
y 58 del reglamento de £5 de Setiembre de í 863 y el 67 de la ley municipal:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su jurisdicción alegando 
para ello que el interdicto no se interpuso contra ninguna providencia adminis
trativa; que contra los actos de los Ayuntamientos, que no constituyen verdadera 
providencia administrativa, cabe el interdicto; que las obras habían sido comen
zadas en cumplimiento de la sentencia restitutoria; que no tratándose sino de una 
reposición decretada por la Autoridad judicial para reparar daños causados en 
virtud de un atentado contra legítimos derechos, no cabe tener en cuenta dispo
siciones administrativas ni reglas de policía mientras no quede cumplida íntegra
mente la sentencia del Juzgado; que siendo el Ayuntamiento de Sabadell parte li
tigante* debió empezar reconstruyendo ó dejando reconstruir á su costa el arco y 
portería de la Casa-Colegio en la misma forma que ántes tenían, pudiendo después 
de terminada la reconstrucción invocar las disposiciones de policía urbana, ins
truyendo el oportuno expediente para obtener la reforma ó modificación de los 
edificios; que la reconstrucción de que se trata es una reposición del antiguo arco 
y portería, que por una ficción de derecho se puede decir que no ha dejado de 
existir, y deben respetarse las condiciones en que á la sombra de la ley fué pri
mitivamente construido; que el Ayuntamiento, al suspender las obras, se habia 
extralimitado, invadiendo las atribuciones de la Autoridad judicial; y por últi
mo, que así como no son admisibles los interdictos contra las providencias ad
ministrativas, tampoco pueden estas prevalecer contra los fallos judiciales dicta
dos en aquellos juicios; y citaba el Juez varias decisiones de competencia, ade
más de las disposiciones contenidas en el oficio de inhibición:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, insistió en el requerimien
to, resultando el presente conflicto que ha seguido sus trámites.
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Visto el art. 7$ de la vigente ley municipal, que enco
mienda á la exclusiva competencia de los Ayuntamientos 
la apertura y alineación de calles y plazas y de toda clase 
de vias de comunicación, y la policía urbana y rural, ó sea 
cuanto tenga relación con el buen orden y vigilancia de 
los servicios municipales establecidos; cuidado de la via 
pública en general, limpieza, higiene y salubridad del 
pueblo:

Visto el art. $67 de la ley orgánica del poder judicial, 
q u e  e n c o m ie n d a  á  la jurisdicción ordinaria el conocimiento 
de los negocios civiles que se susciten en territorio español 
entre españoles, entre extranjeros y entre españoles y ex
tranjeros:

Considerando:
i.® Que el auto dictado en un interdicto no puede con

tener declaración de derechos, ni merecerla calificación 
legal de sentencia firme ni ejecutoria para los efectos pre
venidos en el núm. 3.® del art. 54 del reglamento de $3 de 
Setiembre de 1863:

$.® Que el Ayuntamiento de Sabadell no se opone á que 
se lleve á efecto el fallo restitutorio que dictó el Juzgado 
de Tarrasa, y únicamente pretende que la construcción de 
las obras que han de efectuarse se atenga á las reglas de 
policía urbana establecidas en dicha villa:

3.# Que los Ayuntamientos tienen el doble carácter de 
personas jurídicas y de corporaciones administrativas, y 
que el de Sabadell no puede dejar de cumplir las obliga
ciones que la ley le impone bajo el segundo concepto, por 
más que haya intervenido en el interdicto como una de 
las partes litigantes:

4® Que en nada obsta para que la sentencia se lleve á 
debido efecto y cumplimiento el que la reconstrucción del 
arco y portería de la Casa-Colegio de los Padres Escolapios 
de Sabadell se atempere á las Ordenanzas municipales de 
dicha población, puesto que aun en la hipótesis de que no 
pueden las cosas reponerse al ser y estado que tenían antes 
del despojo, el Ayuntamiento se halla condenado al abono 
de daños y perjuicios en que se convierten las obligaciones 
de hacer ó no hacer cuando no se cumplen:

5.® Que la Audiencia de Barcelona en su auto de sobre
seimiento de 4* de Diciembre de 1877 reconoce y declara 
la competencia del Ayuntamiento de Sabadeli para prohi
bir, en virtud de lo dispuesto en los artículos 1$ y $3 de 
las Ordenanzas municipales, que se lleven á cabo sin la 
correspondiente licencia administrativa las construcciones 
y reconstrucciones de edificios á fin de fijar las reglas de 
policía urbana á que deben atemperarse, y declara tam 
bién que el Alcalde obraba en el círculo de sus atribucio
nes al exigir que se solicitase al efecto el permiso y se pre
sentase el plano;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á treinta y uno de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo del Ministros,

Antonio Cánovas stel Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Vista la instancia elevada por D. Hipólito Rodrigañez 
y Sagasta, Director del periódico La Iberia , pidiendo que 
se indulte á dicho periódico de la pena de 30 dias de sus
pensión que le impuso el Tribunal de Imprenta de esta 
Corte por contravenir á lo dispuesto en el art. 1.°, párrafo 
décimo, de mi Real decreto de 31 de Diciembre de 1875 en 
un artículo cuyo epígrafe es Ya llegará el diay que comien
za Son tales las trabas, y concluye se esclarecerán cosas 
peregrinas, publicado en el núm. 6.663 del expresado dia
rio, correspondiente al dia 1.® de Setiembre de este año: 

Considerando que los abusos en el ejercicio de la liber
tad de imprenta son de naturaleza análoga á la de los de
litos penados por el Código en los capítulos 1.° y $.° del t í 
tulo $.° del libro $.°, y en los t . \  2* y 3.® del tít. 3.° del 
mismo lib ro , á los cuales se refiere el art. $9 de la ley 
provisional para el ejercicio de la gracia de indulto; á pro
puesta del Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar al referido periódico La Iberia de la 
pena de 30 dias de suspensión que le fué impuesta en la 
sentencia de que va hecho mérito.

Dado en el Real Sitio de Riofrio á diez de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia, 

l^ernaiasio C a ld e r ó n  y C olla ntesí»

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis

puesto en el art. 303 de la ley hipotecaría y regla 3.a del $63 
del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien nom
brar para el Registro de la propiedad de Novelda, de se
gunda clase, á D. Antonio de la Fuente y Ruiz, actual Re
gistrador de Daimiel, que ocupa el primer lugar en la terna 
formada por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Setiembre de 1878.

CALDERON Y COLLANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.
Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 

se ha emitido el siguiente dictámen:
«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 

alzada interpuesto por D. Ramón Balea y otros contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Lugo, por el cual se 
ordenan ciertos reintegros á los fondos municipales de Cas
tro de Rey.

Resulta que estudiando el Ayuntamiento el medio de 
satisfacer la cantidad que se reclamaba por atrasos del 
contingente provincial, observó que en el acta de 1$ de Ju
nio de 187$ aparecía que el ex-Secretario D. Ramón Balea 
debia á los fondos del distrito 6.513 pesetas 33 céntimos 
que tomó prestados en Setiembre de 1868, los cuales, aun
que se decían ingresados en arcas, le habian sido librados 
en 30 de Setiembre de 187$ por el ex-Alcalde D. Juan Ro
dríguez Cancio para indemnizarle, según se expresaba, de 
bajas que había sufrido en el sueldo de Secretario y gas
tos de escritorio, pérdida de partidas pagadas y no cobra
das en los años que fue recaudador de contribuciones, gas
tos de formación de repartimientos de territorial y consu
mos y de impuesto personal, abonos de partidas fallidas, 
servicios prestados en el distrito y no retribuidos; y final
mente, daños y perjuicios sufridos durante el período re 
volucionario de 30 de Setiembre de 1868 á 1871: que ade
más, en virtud de otros 13 libramientos expedidos por di
cho Alcalde durante los años de 1871 á 1875, se habian 
mandado pagar fuera de presupuesto diferentes cantida
des, entre ellas 1.944 pesetas $5 céntimos por apremios 
expedidos contra el Ayuntamiento por débitos al Estado, 
Diputación provincial y atenciones carcelarias del partido; 
en vista de todo lo cual, y fundado el Ayuntamiento en 
que, constando la Junta municipal de 56 individuos, sólo 
se constituyó el dia $0 de Junio de 187$ con $0, número 
inferior al que la ley establece para las reuniones de pri
mera convocatoria, y en que era por consiguiente nulo el 
presupuesto discutido y aprobado en aquella sesión, y nu
los los libramientos en su virtud extendidos, acordó que se 
hiciera saber al ex-Alcalde D. Juan Rodríguez Cancio y al 
ex-Secretario D. Ramón Balea que dentro de tercero dia, 
con apercibimiento de apremio y embargo, entregasen en 
Depositaría, el primero 1.944 pesetas $5 céntimos que 
fuera de presupuesto mandó pagar á distintos comisiona
dos por dietas devengadas, y el segundo 6.513 pesetas 
33 céntimos que recogió de los fondos del Municipio por 
virtud de libramiento de 30 de Setiembre de 187$, todo sin 
perjuicio de la responsabilidad mancomunada de ámbos, 
en concurrencia con los demás Interventores y Deposita
rios que hubiesen tomado parte en los pagos referidos y 
oíros que resultasen sin prévia autorización, así como de 
la que pueda afectarle con los Concejales de años anterio
res por la demora en los pagos y cobros del Municipio.

Apelaron de este acuerdo los interesados para ante la 
Comisión provincial, exponiendo que el presupuesto para 
1871-7$ era válido y legal; que todas las partidas de in
gresos y gastos consignadas en el mismo, y todos los car- 
garémes y libramientos, y hasta las trasferencias de cré
dito ó exceso de gastos, todo fué aprobado en la Junta 
municipal de 31 de Diciembre de 1873.

La referida Comisión, fundada: primero, en que la 
Junta municipal del 1$ de Junio de 187$ no estuvo váli
damente constituida: segundo, en que habiéndose atri
buido los Concejales y asociados que asistieron á dicha 
sesión facultades que no les competían, fué aquella ilegal, 
y nulos, en su consecuencia, los acuerdos tomados, incluso 
el referente á la aprobación del presupuesto de 1871-7$: 
tercero, en que, aparte de este vicio radical de que adolece 
dicho presupuesto, las partidas consignadas en él no son 
iguales, como debieran, á las de la segunda relación par
cial que forma parte del mismo, ni tiene por objeto en su 
mayoría atender á los servicios marcados en los artículos 
68, 69 y 1$7 de la ley municipal: cuarto, en que D. Juan 
Rodríguez Cancio se excedió de sus atribuciones al expe

dir libramientos por valor de 1.944 pesetas $5 céntimos 
para pagos de dietas á comisionados de apremio, las cua
les deben ser de cargo de los funcionarios que por su mo
rosidad las causasen; por cuya razón, y por la falta de 
firma del Regidor-interventor en dichos libramientos, de
bió el Depositario abstenerse de pagar: quinto, en que la 
Junta municipal, constituida el 31 de Diciembre de 1873, 
sólo debió ocuparse en la aprobación del presupuesto ex
traordinario y fijación de los medios para cubrirlo, para 
cuyo único objeto había sido convocada, sin propasarse á 
sancionar todos los actos relativos al presupuesto de 71 á 
7$ y 7$ á 73, y sus respectivos períodos de ampliación; 
porque la Junta no puede conocer de cuentas municipales, 
sino después que estas se presenten debidamente formadas 
con censura del Síndico, y se hayan préviamente cumplido 
los trámites establecidos, por cuya razón no podían pre
valecer sus acuerdos: sexto, en que la obligación de Ro
dríguez Cancio de rendir las cuentas de la época en que 
fué Alcalde no le exime de la de reintegrar desde luego, y 
sin perjuicio de las responsabilidades que le afecten, las 
cantidades distraídas de las arcas municipales, porque el 
carácter esencialmente activo de la Administración no 
consiente que se demore la corrección de abusos y la 
reparación de perjuicios en sus fondos por actos ilegales 
de sus funcionarios, acordó: primero, declarar nula la 
sesión del 1$ de Junio de 187$, y por consiguiente la 
aprobación del presupuesto adicional de 71 á 7$: segundo, 
declarar asimismo nula la de 31 de Diciembre de 1873 
en la parte referente á la aprobación de pagos, cobros y 
trasferencias durante los ejercicios de 1871-7$ y 7$ á 73: 
tercero, que se reintegrasen inmediatamente por cuenta de 
los individuos que intervinieron en la sesión del 1$ de Ju
nio de 187$, incluso el Secretario, todas las cantidades pa
gadas en virtud del presupuesto indebidamente aprobado 
en dicho dia, haciéndose á todos los expresados individuos 
solidariamente responsables de su importe: cuarto, que el 
ex-Alcalde D. Juan Rodríguez Cancio y el Depositario ó 
Depositarios que expidieron y pagaron libramientos fuera 
de presupuesto por valor de 1.944 pesetas $5 céntimos por 
razón de dietas á comisionados de apremio eran también 
solidariamente responsables del reintegro de la expresada 
cantidad: quinto, que el Alcalde, Concejales y asociados 
que concurrieron á la sesión del 31 de Diciembre de 1873 
se extralimitaron de sus funciones al aprobar trasferencias 
de créditos, cobros y pagos hechos dentro y fuera de los 
presupuestos de 1871 á 7$ y 7$ á 73, por cuyo motivo im 
puso al primero la multa de $5 pesetas, y á cada uno de los 
Regidores y asociados la de 15: sexto, que el Ayunta
miento procediese con la mayor urgencia á adoptar las me
didas convenientes con arreglo á la ley para normalizar su 
situación económica, y exigir la rendición de cuentas á los 
que deban presentarlas en los años en que no se haya cum
plido este servicio, y arbitrar recursos con que cubrir sus 
atenciones, procurando hacer efectivos cuanto ántes sus 
descubiertos con la provincia: sétimo, que estas declara
ciones se entendiesen sin perjuicio de las demás responsa
bilidades en que pudieran incurrir por los perjuicios oca
sionados con sus acuerdos los Concejales y asociados que 
intervinieron en las sesiones del 1$ de Junio de 187$ y 31 
de Diciembre de 73, así como de las civiles y criminales 
que puedan exigirse ante los Tribunales; y octavo, que en 
los términos expresados se entendiese modificado el acuer
do del Ayuntamiento de Castro de Rey, fecha de 15 de Di
ciembre de 1875.

Notificada á los interesados esta resolución, han elevado 
al Gobierno diferentes reclamaciones los referidos Balea y 
Rodríguez Cancio y los Vocales asociados de la Junta mu
nicipal, fundadas todas ellas en que la Comisión provincial 
debió limitarse á resolver sólo sobre el acuerdo del Ayunta
miento que ordenó el reintegro de cantidades á Balea y Ro
dríguez Cancio, único objeto de la apelación interpuesta 
ante la misma, y no declarar la nulidad de acuerdos é impo
ner responsabilidades por actos de la Administración muni
cipal, entrando en el exámendelo que en primer término 
compete á la Junta municipal; y que habiendo quebranta
miento de forma é infracción de ley en el acuerdo de la Co
misión provincial, procede dejarlo sin efecto. En vista de es
tas instancias se reclamaron por ese Ministerio en 31 de 
Agosto de 1876 todos los antecedentes, mandando que ín
terin se confirmaba ó revocaba el fallo del Ayuntamiento 
se suspendiesen los procedimientos de apremio; siendo de 
notar que al rem itir el Gobernador una instancia del 
Ayuntamiento encareciendo la pronta resolución del asun
to, manifestó que el Juzgado de primera instancia del par
tido, fundado en el art. 51 de la ley municipal, habia sus
pendido el acuerdo de la Comisión provincial á instancia 
de Balea después de haber utilizado este recurso de alzada 
para ante el Gobierno. En vista de esta manifestación, se 
resolvió por ese Ministerio, en decreto marginal, que no 
procedía dictar resolución alguna; pero habiendo elevado 
nueva instancia el Ayuntamiento en $0 de Setiembre 
de 1877 suplicando de nuevo la pronta resolución del 
asunto, se ha remitido el expediente á la Sección con Real
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orden de 6 del actual para que informe lo que crea conve
niente, mediante que no podian calificarse de derechos 
civiles las responsabilidades impuestas por hechos que re
sultan contra Balea, ni constaba que el Juzgado entendie
se en el asunto sino por referencia del Gobernador.

Sin desconocer la Sección las irregularidades y abusos 
que revelan en la Administración municipal lo actuado en 
este asunto, no puede ménos de manifestar que, en su con
cepto, para regularizar aquella y exigir el reintegro de las 
cantidades distraídas de las arcas municipales se ha segui
do un orden completamente distinto del que la ley tiene 
establecido. Si las cuentas de 1872 á 1875 se hallan sih 
rendir, según se dice y lo da también por sentado la Comi
sión provincial, lo natural y procedente era que el Ayunta
miento exigiese desde luego su presentación ó las formase 
de oficio; y que convocada la Junta municipal y cumpli
dos todos los requisitos y trámites establecidos en lo s ar
tículos de la ley, se hubieran censurado y deducido los 
reintegros qne procediesen, y entonces, como quiera que 
existen infracciones legales denunciadas por el Ayunta
miento, esta misma circunstancia habría hecho necesaria 
su remisión á la Comisión provincial para su resolución 
definitiva, siendo aquella la ocasión de entrar de lleno á 
deducir todas las responsabilidades que resulten por razón 
de las cuentas y de acuerdos indebidamente adoptados.

Siguiendo un orden diverso, el Ayuntamiento, sin in
tervención de la Junta m unicipal, sin que precediese el 
exámen y calificación de estas por la m ism a, tratando de 
hacer ingresar inmediatamente en las arcas municipales 
las sumas distraidas, exigió desde luego dos reintegros, 
uno de 6.518 pesetas 33 céntimos á D. Ramón Balea por 
la cantidad que recibió á título de perjuicios sufridos du
rante el período revolucionario y por otros conceptos, y 
otro de 1.944 pesetas 25 céntimos á D. Juan Rodríguez 
Cancio por razón de dietas á comisionados de apremio du
rante los años de 1871 á 1875, proponiéndose continuar el 
mismo sistema de exigir reintegros sin que precediese 
el exámen de las cuentas, como claramente lo expresa en 
la instancia de 20 de Setiembre de 1877 al manifestar que, 
por más que no estaban formalmente cerradas las cuentas, 
aguardaba la superior decisión respecto de las dos sumas i 
exigidas para continuar reclamando las restantes. Como 
desde luego se comprende, tal proce dimiento es irregular,! 
arbitrario, expuesto á errores, y ocasionado tai vez á que 
no lleguen á hacerse efectivas todas las responsabilidades 
que procedan. Además, correspondiendo á la asamblea de 
Vocales asociados ia revisión y censura de las cuentas, y á 
la Junta municipal todo cuanto se refiere á presupuestos, 
no hay razón ni motivo alguno legal en que puedan fun
darse las providencias adoptadas pór el Ayuntamiento por 
su sola iniciativa y acuerdo.

Interpuesto con tal motivo recurso de alzada para ante 
la Comisión provincial, esta, fijándose en los abusos é ile
galidades denunciadas por el Ayuntamiento más que en la 
falta del procedimiento, y llevada del propósito de hacer 
ingresar prontamente en arcas los fondos distraídos, exi
gió desde luego diferentes responsabilidades por su acuerdo 
de 3 de Junio de 1876, el cual, en concepto de la Sección, 
no puede prevalecer, ya por no haberse rendido todas las 
cuentas de que proceden tales responsabilidades, ya por no 
haber entendido en ellas la Junta municipal, que es á 
quien en primer término compete todo lo relativo á cuen
tas y presupuestos, y ya, finalmente, por no estar comple
tamente ajustado á lo que la ley exige. Que la sesión del 12 
de Junio sin número suficiente de Vocales fué ilegal, no 
necesita demostrarse; que el presupuesto adicional en ella 
aprobado fué nulo y carece de todo efecto, es también ló
gica consecuencia , y que la sanción de todos los actos de 
la Administración municipal, acordada en la Junta de 31 
de Diciembre de 1873, no puede producir ningún efecto, 
es asimismo incuestionable, puesto que, ni para esto fué 
convocada, ni podia recaer aprobación sobre actos relacio
nados con cuentas todavía no presentadas; pero si todas 
estas declaraciones son muy importantes y esencialísimas 
para que la Junta municipal las tuviera presentes cuando 
llegase el momento de examinar las cuentas, no bastan 
para exigir el reintegro de cantidades á las arcas munici
pales sin que previamente se examinen por ¡a Junta mu - 
nicipal como manda la ley, y se depure el grado de respon
sabilidad que á cada uno alcance.

' La Comisión provincial, partiendo de la nulidad del 
presupuesto adicional votado el 12 de Junio de 1872, dis
puso que los individuos que á ella concurrieron, incluso el 
Secretario, reintegrasen todas las cantidades pagadas en 
virtud de aquel presupuesto, haciéndose á todos sus indi
viduos solidariamente responsables de su importe; pero 
por más que la aprobación del referido presupuesto adole
ciese de nulidad, no es esta razón para librar al Municipio 
en ningún caso ni bajo concepto alguno del pago de las 
obligaciones legítimas que en él figurasen, haciéndolas sa
tisfacer del peculio de los particulares; porque partiendo 
del supuesto de que las cantidades satisfechas fuesen in
gresadas ele nuevo en Caja en virtud de tal acuerdo, no

por eso podría la Junta municipal prescindir de consignar 
aquellas obligaciones, ni cabria dejar de satisfacerlas á los 
acreedores, ósea á los responsables en su lugar sustituidos, 
viniéndose á parar en último término, por este camino, á 
legalizar los pagos,á excepción de aquellos que se debieran 
rechazar.

Esto sentado, lo procedente seria que, reunida la Junta 
municipal, se ocupase en la aprobación de aquel presu
puesto ahora declarado nulo; y desechando de él las parti
das que no deban satisfacerse, exigir la indemnización de 
responsabilidad por razón de los perjuicios que al Munici
pio pudieran haberse ocasionado.

En cuanto al reintegro de 1.944 pesetas 25 céntimos 
exigidos al Alcalde Rodríguez Cancio y al Depositario ó De
positarios por razón de 13 libramientos expedidos y paga
dos desde 1871 á 1875, por razón de dietas á comisionados 
de apremio, la Sección se limitará á observar que, según 
está declarado en diferentes resoluciones, las dietas deben 
pagarse por los que por su culpabilidad hubiesen dado lu 
gar á los apremios; y que no estando examinadas las cuen
tas de los referidos años, sólo cuando esto tenga lugar por 
la Junta municipal podrá esta determinar, con vista de los 
antecedentes necesarios, si ha de exigirse el reintegro á 
estos interesados, ó bien á ios individuos del Ayuntamien
to si en tiempo oportuno no arbitraron los recursos nece
sarios para cubrir las atenciones del presupuesto, ó bien á 
los que fueran causa de que estuvieren en descubierto, oca
sionando con ello los apremios.

Resumiendo la Sección cuanto deja manifestado, es de 
parecer:

1.® Que de conformidad en esta parte con lo resuelto 
por la Comisión provincial, procede declarar nula la sesión 
del 12 de Junio de 1872, y sin efecto el presupuesto adicto- ‘ 
nal y refundido que en ella se aprobó, así como también 
los acuerdos tomados por la Junta municipal en la sesión 
de 31 de Diciembre de 1873 respecto de asuntos no expre
sados en la convocatoria.

2.° Que el actual Ayuntamiento, empleando los medios 
coercitivos autorizados en la ley, obligue á la inmediata 
presentación de cuentas del período de 1872 á 1875 para 
que, reunida la Junta municipal, legalice el presupuesto adi 
cional del ejercicio de 1871-72 en la parte que legítimamente 
proceda, y resuelva después respecto de las cuentas de 
1871-72, pasándolas al Gobernador de la provincia para su 
definitiva aprobación ó para la resolución que proceda.

3.® Que examinadas las cuentas con arreglo álas decla
raciones anteriores, será la ocasión de determinar las res
ponsabilidades consiguientes, y los que estén sujetos á ella 
y al reintegro, no sójo dé las 6.513 pesetas abonadas al ex- 
Secretario D. Ramón Balea, sino de todas las demás que no 
constituyendo gastos obligatorios y legítimos se incluye
ron en el presupues votado el 12 de Junio de 1872 por n ú 
mero insuficiente de Vocales.

4.° Que en su consecuencia procede dejar sin efecto en 
estos particulares el acuerdo de la Comisión provincial, 
devolviéndose al Ayuntamiento el presupuesto y libra
mientos originales que obran en el expediente para que 
surtan sus efectos en el exámen de las cuentas.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del p re
supuesto y libramientos originales á que se hace referen - 
cia, para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 27 de Agosto de 1878.

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: Estando próximo á terminar la construcción 

de la Escuela-modelo de párvulos del sistema denominado 
Jardines de la Infancia, y siendo llegado el caso de proceder 
á su organización y al nombramiento del personal necesa
rio á su objeto, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner:

1.® El personal de la expresada Escuela será:
Un Maestro-Regente con el sueldo anual de 3.000 pe

setas; una Maestra auxiliar primera con el de 2.500; dos 
idem segundas con el de 2.000 cada una; una idem tercera 
con el de 1.500; un portero-conserje con el de L250, y un 
jardinero con el de 1.000.

2.® La plaza de Maestro-Regente, la de Auxiliar pri
mera , una de las segundas y la tercera se proveerán por 
oposición, pasando á desempeñar la otra de segunda la 
Maestra auxiliar déla Escuela Normal de párvulos hoy 
existente, que ha de quedar suprimida.

3.° Las Maestras auxiliares segundas y la tercera as
cenderán por antigüedad en todas las vacantes que hu
biere.

4.® Será de libre elección el nombramiento de portero- 
conserje y el de jardinero.

5.° El Maestro-Regente, dos de las Maestras auxilia
res, el portero-conserje y el jardinero tendrán habitación 
en el Establecimiento.

6.® Tanto el porteromonserje como el jardinero debe
rán ser casados al tiempo de su nombramiento, sin per
juicio de que en el caso de enviudar pueda esa Dirección 
disponer que cesen en sus destinos, ó autorizarles para que 
por medio de una persona de su familia atiendan al servi
cio y cuidado de los alumnos.

7.° En el reglamento de la Escuela que ha de formar 
esa Dirección se fijarán las atribuciones y deberes del per
sonal facultativo y del subalterno.

8.° El anuncio de las oposiciones á las plazas ántes re
feridas se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , señalándose 
el término de 30 dias para la presentación de solicitudes; 
publicándose asimismo el programa de los ejercicios que 
han de practicar los aspirantes, los que habrán de tener á 
lo ménos el título de Maestro ó Maestra elemental.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Agosto de 1878.

C. TORJSNO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura
é Industria.

Ilmo. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Fomento 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la constitu
ción de las juntas generales ordinarias celebradas por la 
Sociedad de seguros La Tutelar el 17 de Diciembre de 1875 
,y 17 del mismo mes de 1876, incidencias originadas á con
secuencia de los acuerdos adoptados por las mismas, y úl
timamente lo manifestado por la expresada Sociedad en su 
instancia de 10 de Mayo de 1876, ha emitido el dictámen 
siguiente:

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido por Real 
orden de 19 de Julio del año próximo pasado, ha examina
do esta Sección el expediente relativo á la constitución de 

Tas juntas generales ordinarias celebradas por la Sociedad 
de seguros La Tutelar el 17 de Diciembre de 1875 y 17 dei 
mismo mes de 1876, incidencias originadasá consecuencia 
de los acuerdos por ellas adoptados, y últimamente lo ma
nifestado por la expresada Sociedad en su instancia de 10 
de Mayo de 1876.

Resulta de los antecedentes que, con arreglo á los p ri
mitivos estatutos de ia Compañía, el importe de las pólizas 
de los suseritores se habia de invertir necesariamente en 
títulos del 3 por 100 consolidado español, lo cual se ha ve
nido practicando así hasta el año de 1866, llegando á esta 
fecha el número de imponentes á 97.779, y el del capital 
suscrito á 734.680.987‘86: que en el expresado año, y de
seando la Sociedad dar mayor amplitud al empleo de los 
capitales, celebró una junta general en 11 de Marzo, á la 
que concurrieron 59 socios; y acordándose en ella la refor
ma del art. 5.° de los referidos estatutos en el sentido ya 
indicado, fué aprobado por el Gobierno de S. M. en Real 
orden de 25 de Abril de dicho año: que á consecuencia de 
esta Real resolución, y de la que posteriormente recayó en 
30 de Agosto siguiente aprobando la interpretación dada á 
la anterior por la J unta de vigilancia, se consideró esta fa
cultada para emplear los fondos en toda clase de valores 
que tuvieran curso legal y fuesen cotizables en Bolsa, y en 
su vista aplicó todo el importe de las recaudaciones que por 
todos conceptos hacía la Compañía á la compra de accio
nes de la Sociedad española titulada Crédito Comercial. El 
gran descenso que sufrieron luego estas acciones dió causa 
á infinitas reclamaciones de los imponentes; y por orden del 
Gobierno de la República de 14 de Agosto de 1873, de acuer
do con lo informado por la Sección de Gobernación y Fo
mento de este Consejo, fueron estas desestimadas, dejando 
á^los interesados expedito el derecho de acudir á los Tribu
nales ordinarios en demanda de sus lastimados intereses, 
y de la responsabilidad criminal que pudieran asistirles 
contra los administradores de la Compañía, los delegados 
del Gobierno cerca de la misma y demás agentes déla Ad
ministración pública.

El Ministerio á su vez, deseando depurar los hechos y 
apreciar en sus mismos detalles las operaciones de la Junta 
de vigilancia por si procedía rem itir á los Tribunales com
petentes el tanto de culpa que pudiera resultar contra ellas, 
dictó la orden de 6 de Julio de 1874, reclamando de las 
Cortes, del Gobierno civil de la provincia y del Delegado 
del Gobierno cerca de La Tutelar cuantos datos y antece
dentes pudieran ilustrar el asunto.

Posteriormente algunos socios rehusaron recibir el im
porte de sus imposiciones en acciones del Crédito Comer
cial; y la Junta de vigilancia, creyéndose facultada por el 
artículo 5.° de los estatutos reformados para negociar esta 
clase de valores en la misma forma que lo habían verifica
do con las de los demás imponentes que aun no habían 
sido liquidados, convirtió las acciones del Crédito Comer
cial que representaban dichas imposiciones en otras de
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igual clase del Banco de España por valor de 1.087.295, y 
al cambio medio de 14*7*98 céntimos por 100: en vista del 
alto cambio que alcanzaron luego estas últimas acciones, 
la expresada Junta propuso se volvieran á enajenar, invir- 
iiendo su producto en otros valores de segura garantía para 
los intereses sociales, y al proceder á su venta recayó Ja 
Real orden de 3 de Abril de 1876 mandando suspender los 
efectos de dicho acuerdo.

La Sección, ante todo, no puede meaos de llamar la 
atención de Y. E. acerca del dictamen emitido por 3a mis
ma en unión con la de Gobernación en 8 de Julio de 1873, 
que da aquí por reproducido, pues aparte de las aprecia
ciones que en el fondo del mismo se hacen acerca de la 
marcha que seguía la Sociedad, de aquí han partido tam
bién las primeras indicaciones que dieron por resultado la 
orden del Gobierno de la República reclamando datos y an
tecedentes á fin de conocer la verdadera situación de la 
Compañía, y exigir la responsabilidad que pudiera caber á 
los que hubieran intervenido en su administración; mas 
concretándose ahora á los puntos prefijados en la Real or
den con que este expediente se remite á su informe, ad
vierte desde luego que los actos que han precedido á la ce
lebración de las juntas generales de 19 y 17 de Diciembre 
de 1875 y 1876 carecen en gran parte de los requisitos 
marcados en los estatutos, y muy particularmente en lo 
relativo á los medios de publicidad que los mismos exigen 
para su convocatoria, la falta que se observa de no haber 
tenido lugar esta por medio del Boletín administrativo de 
la Compañía, con arreglo á lo que determina el art. 83 de 
dichos estatutos, se ha tratado de suplir haciendo el lla
mamiento por conducto de la G a c e t a  y Diario oficial de 
Avisos; mas no habiéndose insertado en ellos los nombres 
de los convocados, ha quedado sin cumplirse una de las 
condiciones más esenciales á su validez legal, sin que la 
circunstancia de haberse suprimido dicho Boletin con el 
fin de evitar gastos á la Compañía pueda atenuar lajres- 
ponsabilidad en que la Dirección y Junta de vigilancia han 
incurrido por su omisión: el Boletin administrativo es se
guramente el conducto por el cual se debe dar conocimien
to de los balances, cuentas y demás operaciones que pue
dan convenir á los intereses de los imponentes, según dis
pone el art. 39; y su supresión, por grandes que sean las 
razones de economía que la motivan, siempre será una alte
ración importante en los estatutos, que no ha podido veri
ficarse sin la aprobación del Gobierno, como se previene 
en el art. 90 de los mismos.

En la junta general de 19 de Diciembre de 1875 se dió 
cuenta por la de vigilancia del cambio de valores que ha
bía verificado, con virtiendo en acciones del Banco de Es
paña 5.466.769 rs. 99 cénts. nominales del Crédito Comer
cial, cuya suma constituía el importe de varias imposicio
nes ya liquidadas, y que por lo tanto se hallaba ya com
pletamente segregada del fondo social: esta operación, así 
como todas las que ha venido practicando la expresada 
Junta de vigilancia en el largo período comprendido desde 
el año de 1866 á 1876, pretende apoyarla siempre en la fa
cultad que le concedia el art. 5.° reformado de los estatu
tos; mas al querer justificar su conducta fundada en los 
beneficios que por ellas se ha reportado á la Sociedad, no 
hace distinción alguna entre la imposición de esta clase y 
las pertenecientes á socios ó suscritores que aun no habían 
pedido sus liquidaciones, ó no habían llegado aun á la épo
ca de terminarlas.

No siendo hoy objeto de consulta las de esta última 
procedencia, la Sección se ocupará solo de las primeras, ó 
sea de las que se refieran á las pólizas ó capitales de aque
llos suscritores que, creyéndose perjudicados por la trasfe- 
rencia de valores y demás operaciones realizadas por la 
Junta, y á las que no habían prestado su asentimiento, re
husaron recibirlas en la forma que se les habia liquidado: 
por poco que la referida Junta hubiera fijado su atención 
en el texto del art. 48 de los estatutos, hubiera comprendi
do que en manera alguna podia hallarse facultada para ne
gociar unos valores que ya no le correspondían sin el con
sentimiento desús legítimos poseedores, dice dicho ar
tículo: «Los capitales y beneficios correspondientes á los 
asociados que no los recogieren dentro de los tres meses 
siguientes á la época de 30 de Junio fijada en el art. 46 para 
la terminación de las liquidaciones, se depositarán por su 
cuenta y riesgo en el Banco de España con sujeción á la 
ley de mostrencos:» la Dirección y Junta de vigilancia, lé- 
jos de seguir el camino que tan expresamente le señalaba 
el precedente artículo, convirtió las acciones del Crédito 
Comercial, que constituían dichos capitales, en otras de 
igual clase del Banco de España; y al proceder á la venta 
de estas últimas para emplear su valor en títulos del 3 
por 100 español, recayó la Real orden de 3 de Abril de 1876 
poniendo término á semejante extraümitacion. Esta Real 
disposición, expedida en virtud de las facultades que la ley 
concede al Gobierno para inspeccionar las operaciones de 
las Sociedades de crédito, ha venido á legalizar en cierto 
modo la situación de aquellos capitales; y la Sección, aten
dida su naturaleza y carácter esencialmente privado que

hoy tienen, no juzga lícito que se haga ahora alteración 
alguna en ellos, ni el Gobierno autorizarla como pretende 
la Compañía en su instancia de 10 de Mayo de 1876.

Es también objeto de consulta lo manifestado por la 
misma en esta última solicitud á fin de que se deje sin 
efecto la orden recordatoria de otra de 1874, expedida por el 
Poder Ejecutivo de la República, en que se piden de nuevo 
ciertos datos para formar un juicio exacto acerca de la 
gestión administrativa de la Sociedad; se funda al efecto 
en que á nada práctico podia conducir la reunión de d i
chos datos supuesto que la Administración de la Compa
ñía habia sido ya juzgada por los interesados en las jun 
tas generales, por el Gobierno mismo y por los Tribunales 
ordinarios en varios casos particulares; mas la Sección, que 
fué hasta cierto punto la que inició esta idea en su dictá- 
men de 8 de Julio ya citado; que ha visto la resistencia 
pasiva que la Dirección de la Compañía ha opuesto en un 
principio á su debido cumplimiento, y la lentitud con que 
ha ido remitiendo luego dichos datos, siendo aun insufi
cientes á los fines que la mencionada disposición se propuso 
al reclamarlos, no juzga oportuno se acceda á la preten
sión de la misma acerca de este particular.

Resta, por último, ocuparse en lo relativo á la junta 
general celebrada por la Sociedad en 30 de Diciembre del 
año próximo pasado, cuya acta ha sido remitida á este 
Consejo con Real orden de 13 de Marzo anterior: da en 
ella cuenta la de vigilancia de quedar sólo pendiente de li
quidación 10 pólizas para el año 1879 y una para el de 1880; 
de la imposibilidad en que se encuentra de llenar las pres
cripciones de los estatutos por el limitado número de so
cios, y de la situación anómala que le resulta de no tener 
ingresos para cubrir los gastos de administración y atender 
álas demás obligaciones: de aquí aparece que la Compañía 
se halla ya en el período de su terminación, y por lo tanto 
dentro de las prescripciones del art. 46; pues una vez pro- 
rogadas sus funciones á la Junta de vigilancia, puede esta, 
con arreglo á lo que se establece en dicho artículo, cumplir 
sus compromisos con los suscritores que aun restan por 
liquidar.

Resumiendo la Sección cuanto deja m anifestado, en
tiende:

1.° Que todos los actos que han precedido á la celebra
ción de la junta general de 17 de Diciembre de 1875 y  17 
de igual mes de 1876 carecen de eficacia legal por haberse 
faltado en ellos á lo establecido en los estatutos, según se 
deja consignado en el fondo de este dictámen.

2.° Que de igual vicio adolecen los acuerdos tomados 
en las referidas juntas por referirse á negociaciones verifi
cadas por la Junta de vigilancia respecto de unos valores que 
ya no pertenecían al fondo social de la Compañía, como 
eran aquellos capitales que existían en su poder, proce
dentes de imposiciones ya liquidadas y que aun no habían 
sido recogidos por los interesados.

3.° Que si los expresados capitales no fuesen recogidos 
dentro de los tres meses siguientes á la época fijada por el 
artículo 46 de los estatutos, se depositen en el Banco de 
España para los efectos del art. 48 de los mismos, con to
dos los intereses que hubiesen devengado, cualesquiera 
que fuesen el uso y aplicación que de ellos hubiese hecho la 
Sociedad.

4.° Que el Gobierno no se halla facultado para otorgar 
á la Junta de vigilancia la autorización que solicita á fin 
de negociar los referidos valores, lo cual incumbe sólo á 
los mismos interesados.

5.° Que si el Gobierno no creyere suficientes los datos 
remitidos hasta el presente por la Dirección de la Compa
ñía para apreciar y conocer la gestión adm inistrativa de 
la misma en vista de la alta misión que la ley le tiene en
comendada, debe reclamarlos de nuevo, sin perjuicio del 
derecho que por su parte puede asistir á los interesados 
para acudir á los Tribunales en demanda de los perjuicios 
que la Sociedad les hubiera originado.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone; mandando al propio tiempo se reclamen de 
nuevo todos los datos necesarios para el esclarecimiento 
de este asunto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 
de Setiembre de 1878.

C. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

MINISTERIO DE U L TR AM A R.

RESOLVCIONES DICTADAS EN EL RAMO DE GRACIA Y JUSTICIA 

EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACION SE EXPRESAN.

En 1.° de Agosto de 1878. Re^l orden nombrando á 
D. Fermín Jiménez González Mascaros, Juez electo de Ca
marines Sur, para el Juzgado de Tayabas, en las Islas F i-

En id. id. Real orden nombrando á D. José López Pal
ma, Juez electo de Tayabas, para Camarines Sur, en el 
mismo Archipiélago.

En 27 id. Real orden dejando sin efecto el nombra
miento de D. Modesto Moráis Villarino para la Promo— 
toría ele Antique, en las mismas Islas.

En 2/8 id. Real orden concediendo cuatro meses de 
próroga á 3a licencia que por enfermo se halla disfrutando 
D. Rafael A. León, Notario de Ponce, del Colegio notarial 
de Puerto-Rico.

Madrid l.° de Setiembre de 1878.

C O N S E J O  D E E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre partes, de la una el Dr. D. Fernando 
de Madrazo, por sí y á nombre de los demás herederos de 
D. José de Madrazo, demandante, y de la otra la Adminis
tración general, y en su nombre mi Fiscal, demandado, so
bre revocación de la orden del Ministerio-Regencia de 15 
de Enero de 1875, que confirmando un acuerdo de la Di
rección general de Contribuciones desestimó las pretensio
nes de los demandantes para que no se les exigiera el pago 
del impuesto de traslaciones de dominio por la permuta de 
ciertos terrenos pertenecientes al antiguo Tívoli en esta 
Corte,

V isto:'
Visto el expediente gubernativo, del que resulta :
Que en 24 de Mayo de 1871 D. Fernando de Madrazo 

dirigió una instancia al Ministerio de Hacienda exponien
do : que á su padre D. José perteneció la posesión llamada 
Tívoü, sita en el prado de San Jerónimo, de la que era se
ñor directo el Real Patrimonio, y de la cual vendieron una 
parte á la Duquesa de Sotomayor: que habiéndose proyec
tado por el Real Patrimonio la apertura de calles, los he
rederos de Madrazo tuvieron que sanear á la de Sotomayor 
el terreno que por aquel proyecto perdía, á cuyo fin otor
garon en 1867 la escritura de permuta, por la que pagaron 
á la Hacienda el impuesto de traslaciones de dominio: que 
esta escritura habia de servir de base á otra que tenían 
convenida con el Real Patrim onio; pero llegados los acon
tecimientos de 1868 sin que se otorgara, el Estado subrogó 
al Real Patrimonio, y la Municipalidad y el Ministerio cor
respondiente aprobaron definitivamente un nuevo proyec
to rectificando las alineaciones, y que por razón de este 
se ocupaban mayores terrenos á los Madrazo y á Sotoma
yor, quienes en el mismo dia habían otorgado nueva es
critura de permuta. Y fundado en estos precedentes, y en 
que esta última escritura es una reproducción de la de 
1867 y tiene los mismos fines, no habiendo sido culpa de 
los Madrazo que estos no se realizasen entonces, pues ha
bían reclamado con insistencia que se elevara á instru
mento público la cesión que con ellos se habia convenido, 
suplicaba que se registrase desde luego la escritura otor
gada en aquella fecha, sin perjuicio de resolver en su día 
acerca del pago del impuesto de traslaciones de dominio 
en razón á la permuta:

Que remitida esta instancia á informe de la Adminis 
tración económica de la provincia, le evacuó en 9 de Di
ciembre manifestando, de acuerdo con el Registrador de 
la propiedad, que la ley prohibía hacer inscripción algu
na en el Registro ántes de satisfacer el impuesto ó de de
clararse la exención, y que esta era improcedente porque 
la escritura de 1871 no es reproducción de la de 1867, sino 
que una y otra son expresión de dos diferentes contratos 
de permuta que representan dos traslaciones de dominio:

Que el interesado presentó la escritura del contrato de 
compra-venta, otorgado entre los herederos de Madrazo y 
la Duquesa de Sotomayor ante el Notario Dr. D. Mariano 
García Sancha el 28 de Mayo de 1863, y de ella aparece 
que dividida la posesión del Tívoli, perteneciente á los pri
meros, en dos zonas, alta y baja, y esta en cuatro solares, se 
vendieron en pública subasta los señalados con los números 
2 y 4 á D. Nicasio Viilafranca, quien cedió el remate á la 
Duquesa de Sotomayor; y por tanto, que esta adquirió 
por juro de heredad y por precio de 1.339.708 r s . , de los 
cuales habían de rebajarse 7.286 por capital del cánon que 
en razón del censo eníitéutico satisfacían al Real Patrimo
nio, 18.660 piés cuadrados repartidos en dos solares que los 
vendedores se obligaban á eviccionar y sanear según de
recho :

Que asimismo presentó la escritura del contrato do 
permuta otorgada entre los referidos herederos y la citada 
Duquesa ante el propio Notario en 29 de Junio de 1867; 
en ella se expresa que habiéndose proyectado la apertura 
de calles en una parte del paseo del Prado y Real Sitio del 
Buen Retiro, varias de las calles trazadas cortan el Tívoli, 
no sólo en terreno de los Madrazo, sino también de la de 
Sotomayor; y estando en interés de aquellos la realización 
de esta mejora, obtuvieron un arreglo conveniente á ám - 
bas partes, en virtud del cual los vendedores readquiririan 
la parte de terreno perteneciente á la Buquesa que había oe 
cederse para vía pública, reoibiemlo la compradora en p er
muta igual cantidad de terrenu por la parte alta de \a po
sesión. En virtud de esta pormuta adquirió la Duquesa de 
Sotomayor 8.246 piés cuadrados á la parte Oriente, del ter
reno que la pertenecía: _

0;ae también presentó otra escritura del contrato de 
perm uta celebrado entre las mismas partes y ante el m is
ino Notario en 24 de Mayo de 1871. De ella consta que las 
nuevas reformas proyectadas en el Prado habían hecho ne
cesario modificar* el último contrato por motivos idénticos 
á los ya expuestos, y por tanto los heredaros de Madraio
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perm utaron con la Duquesa de Sotomayor, á fin de que esta 
tuviera en un sólo trozo la superficie que prim itivam ente 
compró, 6.178 piés cuadrados que los primeros asignaron 
á la parte de Oriente del terreno que correspondía á la se
gunda como continuación ó prolongación del mismo, obli
gándose á la eviccion y saneamiento:

Que en vista de estos antecedentes la Dirección gene
ral de Contribuciones, de conformidad con lo propuesto 
por el Negociado, acordó en 9 de Febrero de 1873 decla
ra r  bien practicada la liquidación núm. 1.14*3 del libro-re
gistro de la oficina liquidadora de esta capital, contra la 
cual reclamaban los herederos de Madrazo, y que no pro
cedía por tanto lo solicitado por los mismos en 24 de Mayo 
de este últim o año. Fundábanse para ello en que, según la 
ley 37, tít. 5.°, Partida 3.a, la expropiación por causa de 
utilidad pública no obliga á la eviccion; en que los con
tratos celebrados por los interesados quedaron perfectos y 
obraron efectos legales; en que verificada una traslación de 
dominio, hay lugar á exigir el impuesto por este concepto, 
y e n  que ninguna escritura puede inscribirse en el R e
gistro sin haber ántes pagado los derechos del impuesto:

Que no conformes los interesados con esta resolución, 
apelaron de ella para ante el Ministerio de Hacienda en £0 
de Abril de 1873 pidiendo que se dejara sin efecto, decla
rando que no venían obligados á pagar los derechos de 
trasm isión de dominio por el contrato de 21 de Mayo 
de 1871, la liquidación núm. 1.143, y que se devolviera á 
los interesados la cantidad que por este concepto habian 
satisfecho en la Administración económica de la provin
cia ; alegaban que si el Real Patrim onio primero, y la 
Adm inistración después, se hubiesen prestado á elevar á 
escritura pública el pacto que tenian hecho, y del cual era 
preparatorio el celebrado con la Duquesa de Sotomayor 
en 1867, este no hubiera resultado estéril: que en este caso 
no habia habido expropiación por causa de utilidad pú
blica, sino contratos comunes en que las partes pactaron 
lo que tuvieron por conveniente á fin de que la compra
dora no hubiera de entenderse con el Real Patrim onio 
ni con la Adm inistración pública, saneándole el vende
dor lo que perdia con las obras proyectadas; y que t r a 
tándose de un caso anómalo y espeeialísimo, los herede
ros de Madrazo no deben pagar las vacilaciones y velei
dades de la A dm inistración, cuando sólo sobre elia deben 
pesar los efectos de su incertidumbre;

Y que pasado el asunto á informe de la Sección de Ha
cienda y U ltram ar del Consejo de Estado, fué este de pare
cer de que debia confirmarse la resolución de la Dirección 
general de Contribucione s; y de conformidad con este dic
tam en se expidió por el Ministerio-Regencia la orden de i 3 
de Enero de 1875, por la cual, aceptando las razones del 
acuerdo apelado, y considerando además: primero, que las 
perm utas de 1867 y 1871 se efectuaron á impulso de mó
viles de interés privado: segundo, que la repugnancia de la 
Duquesa de Sotomayor á contratar directamente con el Es
tado, á quien reconocia como dueño del dominio directo, 
no es siquiera presumible, y en todo caso no seria suficiente 
motivo de exención; y tercero, que la perm uta contratada 
entre el Estado y los herederos de Madrazo no pudo nunca 
referirse á terrenos de la Duquesa de Sotomayor, porque 
al Estado constaba, como enfiteuta de ellos, que habian pa
sado á aquella, y por tanto sólo el interés de los M adra
zo ha sido causa de esta perm uta, se desestimó la alzada 
interpuésta contra lo acordado por la Dirección general 
en 9 de Febrero de 1873 confirmando dicha resolución.

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de 
las que aparece que contra la anterior orden presentó de
m anda ante el Consejo en 15 de Setiembre de 1875 el Doc
tor D. Fernando Madrazo, en nombre propio y con poder 
de su hermano D. L uis, añadiendo que lo hacia también 
en interés de los demás herederos de D. José de Madrazo y 
Doña Isabel Kunt. A ella acompañó traslado de la orden 
de 15 de Enero, expedida en 8 de Marzo, y pidió que se 
revocase la expresada orden del M inisterio-Regencia, y se 
declarase la exención del pago de los derechos de tra s la 
ción de dominio de que se tra ta  á favor de los herederos 
de Madrazo:

Que en 10 de Enero de 1876 presentó un escrito el de
m andante acompañando: primero, un oficio de la Admi
nistración económica, en que consta que la resolución im 
pugnada se notificó en 16 de Marzo de 1875; y segundo, 
un certificado del Registrador de la propiedad, que acre
dita  que los herederos de Madrazo satisficieron en 26 de 
Marzo de 1873 3.317 pesetas 68 céntimos por razón del 
impuesto que hoy se reclama:

Que declarada procedente la via contenciosa por Real 
orden de 19 de Mayo de 1876, en providencia del 23 se 
hubo por parte al Doctor Madrazo, mandando ponerle de 
manifiesto el expediente gubernativo para que ampliase la 
demanda dentro del término de 20 dias; pero como hu
biese dejado trascurrir con exceso el plazo sin ampliarla, 
se le declaró decaido de este derecho, y se mandó emplazar 
á Mi Fiscal para que la contestase en el térm ino de regla
mento;

Y que Mi Fiscal evacuó este traslado pidiendo que se 
absuelva de la demanda á la Adminstracion general y se 
coñfirme la orden impugnada.

Vistos la base 2.a, letra B, aprobada por el art. 4.* de la 
ley de presupuestos de 1867 á 68, y el Real decreto de 29 
Junio de 1867, vigentes cuando se efectuó la perm uta de 
que se tra ta , que sujetan esta clase de contratos al im pues
to sobre las traslaciones de dominio, y fijan la cantidad 
con que deben contribuir por este concepto:

Considerando que las disposiciones en v irtud  de las 
cuales ha tenido lugar la alineación definitiva de las calles 
trazadas en el antiguo Tívoii llevan consigo, según con
fiesa el demandante, la declaración de utilidad pública 
para los efectos de la expropiación, y que esta circunstan
cia dispensaba por sí sola á los herederos de D. José Ma
drazo, dueño de los solares de aquella posesión, de toda in 
demnización ó compensación á las personas que de ellos 
hubieron por compra ántes de dicha alineación los referi
dos solares por razón de los piés de terreno que de resul
tas de tal operación perdieron, pues la ^privación de pro
piedad, que es consecuencia de la declaración expresada,

tiene lugar por m inisterio de la ley, y á ella no se extien
den los efectos de la eviccion en cuanto es consecuencia y 
condición natural del contrato de com pra-venta:

Considerando que si los reclamantes por razón de pac
tos expresos ó  de compromisos con el comprador de dos 
de los referidos solares se creyeron en el caso de indem ni
zarle de los piés superficiales que se quitaron á los mismos 
solares por la alineación expresada, cediéndole una super
ficie equivalente de los terrenos colindantes; y si forma
lizaron en su consecuencia con el citado comprador un 
contrato de permuta, como es el escriturado en 24 de Mayo 
de 1871, en vez de dejar que soportase directam ente los 
efectos de la declaración de utilidad pública, obraron en 
v irtud  de actos emanados de su propia voluntad y no de 
razón alguna legal, cuya responsabilidad pueda im putarse 
á la Administración como directa y necesariamente em a
nada de la variación introducida en las prim itivas alinea
ciones de los sitios de que se tra ta :

Considerando que la circunstancia de haberse celebra
do entre los herederos de D. José Madrazo y el comprador 
en 29 de Junio de 1867 otro contrato de perm uta que de
vengó derechos á consecuencia de la prim era alineación 
que se proyectó en el sitio mencionado después de la ena
jenación de los dos referidos solares, y el hecho de no ha
berse conseguido ó realizado el objeto del mismo convenio 
á consecuencia de la modificación introducida en la propia 
alineación, que se aducen como fundamento de la ex
cusa de pago de los derechos correspondientes al nuevo 
contrato, constituyen razones do mera equidad, las que, por 
regla general, en la hipótesis de que puedan apreciarse en 
la via gubernativa por razón dei objeto sobre que recaen, 
no son estimables en la contenciosa cuando la A dm inis
tración activa no ha tenido por conveniente tom arlas en 
cuenta, pues las decisiones emanadas de la jurisdicción 
adm inistrativa tienen que ajustarse á las prescripciones 
legales;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aunóles, Presidente; D. Pedro Sa- 
b au , D. Tomás Retortillo, D. Agustín de Torres Vallder- 
ram a, D. José García Barzanallana, D, E Jéb an  Martínez, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bramón, D. Pedro 
Antonio de A larcon, D. Estanislao Suarez Inclán, D. A n
tonio María Fabié, el Conde de Tejada de Valdosera y Don 
Antonio de Mena y Zorrilla,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda, 
y en confirmar la Real orden de 15 de Enero de 1875.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
setenta^ y ocho. = A L F O N S O .= E i Presidente del Consejo 
de M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.*

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de E sta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos ; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : d e  que certifico.

Madrid 22 de Junio de 1878.==Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO BE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de S e- 
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día 12 
del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exi
gidles por espacio de dos años en el portazgo queá continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo orden 
de Valladolid á Salamanca, provincia de Zamora.

SEGUNDA SUBASTA CON BAJA PROXIMAMENTE t&Uptte&to
d e l  25 p o r  100 d e l  t ip o  d e  l a  p r im e r a . Pesetas,

Cañizal, con Arancel de 2 m iridm etros.. 3.560

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852. en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en  Zamora ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para coñoeimierfco del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y  el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentaren en pliegos cerrados. ar
reglándose exactamente modelo que Agüe; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente c-nno garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 660 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deada publica al tipo mar
eado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendj 
acompañarse á cada pliego eĴ  documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo q ue previene referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que o o cobran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ’ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus au to res, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad do los licitad ores siempre 
qu© no bajen de 10 pesetas.

Madrid 10 de Setiembre de 1 .8 7 8 .El D tremor general, el 
Barón de Govadonga,

Modelo de. 'p ro p o sic ió n  f

D. N. N., vecino d e . . .  enterado ñei anuncio publicado 
con fecha 10 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen ^  el portazgo de Ca
ñizal, se compromete á tom ar á * arpo h , recaudación de di 
chos, derechos, con estricta sujeción 4 le.* expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad do, _ pesetas anuales.

* (Aquí la. proposición. ye haga, nd mí tiendo ó mejorando 
lisa v llanamente ©1 tina fiiadu* «nrr* virtiendo ona será

desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponeme.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 12 
del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por espacio de dos años en el portazgo que á continuación 
se expresa, perteneciente á la carretera de segundo orden de 
Castrogonzalo á Palencia, provincia de Zamora.

Presupuesto anual, 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 20 POR 100 ~

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Villanueva del Campo, con Arancel de 2 mi- 
riámetros.......................................................  2.400
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y  
en Zamora ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigu e; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 400 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitad ores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 40 de Setiembre do 4878.—631 Director general, el 
Barón de Govadonga.

Modelo de proposición .
D„ N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 40 de Setiembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Villanueva del Campo, se compromete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de pese
tas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 45 
del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exi
gióles por espacio de dos años en Jos portazgos que á conti
nuación se expresan, pertenecientes á la carretera de primer 
orden de Taracena á Francia, por Urdax, provincia de Soria.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Villasayas, con Arancel de 2 miriámetros. 4.800
Almazan, con Arancel de i ‘5 miriámetros. 2.900
Golmayo, con Arancel de 3 miriámetros.. 4.370
Aldealpozo, con Arancel de 2*5 miriáme

tros ..................   4.400
Agreaa, con Arancel de 2*5 miriámetros.. _______4.800

20.970

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento,, y  
en Soria ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad qu© 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 3.500 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4878; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

No se admitirán postur sis que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resud/ ,en dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicaras? ate entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los tí ¿rminos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primo’ ra mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás, á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pcsei? ,as.

Madrid 10 de Setiew ibre de 1878.=E1 Director general, el 
Barón de Govadonga.

Mi idelo de proposición•
D. N. N., vecino d e   enterado del anuncio publicado

con fecha 10 de Setier ubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen y >ara el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel. que se devenguen en los portazgos de Vi
llasayas, Almazan» Golmayo, Aldealpozo y Agreda, se com
promete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, 
con estricta sujecir m  á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantid/ id de . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la propo sieion que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda p ropuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del propoueate.)
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MINISTERIO DE MARINA,

INSTITUTO Y OBSERVATORIOORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
Anuncios astronómicos que deten insertarse en los calendarios ie  Navarra, corr'espon&ientes aí  i%ño 1879.

Posicion geográfica de P a m p lo n a .

Latitud 
Longitud...

42® 49' CP N.
Qn 48® 8S2, al E. del Observatorio de San Fernando,

Nota. Las letras IL M.,'que están á la eabeza de las columnas en que se dsfci las horas de los; ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de his voces horas, '¡H'Vtlido,t.

Horas de tiempo medio civil á qua sa verifican los ortos y ocasos del Bol en Pamplona el ano 1879.

ü L i m m [0. i MARZO. ABRIL. j ano. | JUNIO. JULIO. i I&OSTO. SSTIJ5MBBE. | - OCTUBRE. im m IBM, SieiMBa

£ Ortos. Ocasos
| ~

| Onos. Ocasos.! gj* Ortos. Ocaso». 5Ü' Ortos. oOeasos.ji £ Ortos. 1 wOcasos.! 5* Ortos. Ocasos. Ortos. Ocasos.IB Ortos. Ocasos Ss¡TCA Ortos. Ocasos. B 1 i»
:
Ortos. Ocasos. 5 Ortos. 'Ocasos.| O i s* I Ortos. Ocasos •f

4 
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3
4
5
6
7
8 
9

40
44

■ 42 
48

: 14 
15
46
47
48
49 
20 
21 00
23
24 
25: 
26
27 ,
28
29
30 
34

H. M,
7 34 
7 31 
7 31 
7 34
7 34 
7 34 
7 34
7 30 
7 30 
7 30 
7 30
7 29 
7 29 
7 29 
7 28 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 25 
7 25 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 21 
7 20 
7 49 
7 48 
7 47 
7 46

H. M.
4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 44 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 481 
4 49 
4 51 
4 52 
4 58 
4 h 4‘ : 
4 55 i 
4 57 i 
4 58|
4 59!
5 0 
5 2 
5 8 
o 4 ■ 
5 6 in r- ■ 0 í
o 8¡
5 9j¡ 
5 i i  |
5 421

I 4
i 2 
| 3 
1 4 
1 5
I -

8
9

40
14
42
43 
44,
45
46
17
18 
49 
20 
24 
22 ¿ o',ri

124
L'j 
i 26 
|27 
j28

1

H. M.
7 45 

; 7 14 
:| 7 43 
, 7 42 

7 44 
7 40 
7 8 
7 7 
7 6 
7 4 
7 3 
7 2
7 4 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 44
8 48 1 
6 44 
8 40 < 
6 88 j

H. M. ¡
5 13 4
5 45 2 
o 46 ¡ 3
6 47 4 
5 49 | 5 
5 20 I 6 
5 24 i 7 
5 23 ¡ 8 
5 24 9 
5 25 40 
5 27 44 
5 28 42 
5 29 13 
5 34 44 
5 32 15 
5 33 46 
5 34 17 
5 36 48 
5 37 49 
o 38 20 
5 40 24 
5 41 i22 
5 42 23 
5 43 24 
5 45 ¡25 
5 46 ¡m  
5 47 ¡27 
5 48 J28Í

¡29
¡30
|S1,

H. M.
6 36 

j 6 35 
6 33 
6 31 
6 30 
6 28 
6 26 
6 2o 
6 23 
6 24 
6 20 
6 48 
6 46 
6 44 
6 43 
6 44 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 0 
5 59 
o 57 
5 55 
o 53
R K®
o 50 
5 48 
5 46 
o 44

H. M.
5 50 
o 5 í 
5 52 
o 53 
5 55 
5 56 
5 57 I 
5 58
5 59 |
6 0 
6 8 
6 3 6 4-i 
6 51 
6 6 ¡ 
6 8 
6 9 ! 
6 40 
6 44 I 
6 421 
8 431 
6 45 
6 46 
6 47 i 
6 48 
6 491 
6 20 S 
6 24 j 
6 23 : 
6 24 ; 
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1
2
3
4
5
6 
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9
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44
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44
45 
48
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24 
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5 43 
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5 37 
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| 5 31 
5 29 
5 27 
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5 19 
5 47 
5 46 
5 44 
5 42 
5 41 
5 9 
5 8 
5 8 
5 5 
5 3 
5 2 
s o
1 69] 
4 57 1 
4 56 
I  !

H. M. |
8 26 1 4 
6 27 ¡ 2 
6 28 f 8 
6 29 f 4 
6 31 5 
6 82 ¡ 6 
6 33 1 7 
6 34 | 8 
6 35 | 9 
8 36 ¡J 0 
6 37 |44 
6 39 k2 
6 40 jl3 
8 44 144 
8 42 ¡15 
6 43 ¡46 
6 44 ¡17 
6 45 48 
8 47 [49 
6 48 ¡20 
6 49 121 
6 50 ím 
6 51 j¡23 
6 52 ¡24r.. N* O «/?»AJ 1o s,vOf

O
6 l ir* csQ híTtno jpy
8 59 30
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H. M.
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 49 

1 4 48 
4 47 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 44 
4 40 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 34 
4 33 
4 33 
4 32 
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4 28 
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4 27 
4 26 
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4 25 
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7 1 8
/ 2 ¡ 3 
7 3} 4 
7 5 5 
7 6 ¡ 6 
7 7 (7  
7 8 8 
7 0 9 
7 40 ¡10 
7 41 44 
7 42 |i2 
7 43 ¡43 
7 14 14 
7 16 16 
7 16 16 
7 18 H7 
7 19 48 
7 20 19 
7 24 ¡20 
7 22 ¡21 
7 23 22 
7 24 2̂3 
7 2o 24 
7 25 ¡25 
7 28 ¡26 
7 27 27 
7 28 28 
7 29 |29 
7 30 30 
7 31 | 1

H. M.
4 24 
4 24 
4 23 
4 23 
4 22 
4 22 
4 22 
4 21 
4 24 
4 24 
4 21 
4 24 
4 24 
4 20 
4 24 
4 24 
4 21 
4 21 
4 21 
4 24 
4 24 
4 21 
4 22 
4 22 

■4 22' 
í 4 23 
! 4 23 
! 4 23 
4 24 
4 24

H. M.
7 34 
7 32 
7 33 
7 34 
7 34 
7 3o 
7 36 
7 36 
7 37 
7 37 j 
7 38 1 
7 39 | 
7 39 ¡ 
7 89 | 
7 40 ] 
7 40 
7 41 
7 41 
7 41 | 
7 43 
7 48 I 
7 42 
7 42 i 
7 42 ¡ 
7 42] 
7 42 ¡ 
7 42] 
7 42 j 
7 42
7 42 !¡ «! í

1
2
3>■4
5
6
7
8 
9

¡40' A J
¡42
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!28
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130
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4 25 
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4 84 
4 32 
4 33 
4 34 
4 84 
4 35 
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4 37 
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4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 48 
4 49 
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7 42 ¡ 
7 42 ! 
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7 40 
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7 37 
7 86 
7 35 
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7 34 
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7 32 
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7 30 ¡ 
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7 24 
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1
2
3
4
o
6
7
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9

40
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4 51 
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4 58 
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4 55 
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4 57 
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4 59
5 0 
5 1 
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5 3 
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5 5 
5 6 
5 8 
5 9 
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5 12 
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5 15 
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5 20 
5 81 
5 22 
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H. M.
7 21 
7 20 
7 49 
7 18
7 16 
7 15 
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7 12 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
7 5 
7 4 
7 3 
7 1 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
41 
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16 
17 
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20 
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24
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i-r. m. 
5 24 
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5 26 
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H. M.
6 35 
6 34 
6 32 
6 30 
6 28 
8 27 
6 25 
8 23 
6 21 
8 20 
6 48 
6 16 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 0 . 
5 58] 
5 56 | 
o 55 ! 
5 53 j 
5 51 ! 
5 49 | 
5 47 
5 48 1 
5 44 j

1
2 
0
4
5
6
7
8 
9
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¡23
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H. M.
5 57 
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6 0 
6 1 
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6 5 
6 6 
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6 8 
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6 18 
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6 24 
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6 31 
6 32

H. M.
5 42 
5 40 
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5 37 
5 i 
5 33 | 
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5 30 f 
5 28 
5 27 
5 2b I 
5 28 
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5 20 j 
5 IB 
5 17 | 
5 15! 
5 141 
5 121 
o 10 |
3 9] 
5 7 ¡ 
5 6 i 
5 4! 
5 3! 
5 l !  
5 0j
4 59 i 
4 57 
4 56 
4 55

1
2
3
4 

! 5
í 6

7
i 8
i ° 
¡10 
¡11 
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14 
¡15 
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¡17 
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20 
21 Lo5 aj/v
¡23 
¡24 
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26 
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6 35 
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6 S4
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7 4 
7 3 
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7 6 
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7 10
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4 35 
4 34 
4 34 
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4 31 
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4 29 
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4 28 
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6
7
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17
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Ú\
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6
6
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

7
7
7
7
7

7
7
7
7
7
7
7
7
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7
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W tlT ias rift 1fclamuo n ¿edito iJivil a G T 18 Sf¡ 1re  ri fifi;an las fa¡ da la Luna en  Peimrdona el año 1879,
ENERO.

Día 8, Luna llena á las 11 y 41 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Dia lo. Cuarto menguante á las 10 y 65 minute s de la mañana 
en Libra,

Día 22. Luna nueva á las 11 y 44 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 30. Cuarto creciente á las 11 y 38 minutos de la mañana 
en Tauro.

FEBRERO.
Dia 7. Lana llena á la una y 35 minutos de la madrugada en 

Leo.
Día 13. Cuarto menguante á las 6 y 47 minutos de la noche en 

Escorpio.
Día 21. Luna nueva á las 3 y 56 minutos de la mañana en 

Piscis.
MARZO.

Dia 1. Cuarto creciente á las 7 y 52 minutos de la mañana 
en Géminis.

Dia 8. Luna llena á la una y 3 minutos de la tarde en Virgo.
Dia 15. Cuarto menguante á las 3 y 34 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Dia 22. Luna nueva á las 8 y 58 minutos de la noche en Aries.
Dia 30. Cuarto creciente á las 12 y 58 minutos de la noche en 

Cáncer.
ABRIL.

Día 6. Luna llena á las 10 y 18 minutos de la noche en Libra.
Dia 13. Cuarto menguante á las S y 2 minutos de la tarde 

en Capricornio.
Dia 21. Luna nueva á la una y 49 minutos de la tarde en 

Tauro.
Dia £9. Cuarto creciente á las 2 y 10 minutos de la tarde 

en Leo.
MAYO.

Dia 6. Luna llena á las 6 y 6 minutos de la mañana en 
Escorpio.

Dia 13. Cuarto menguante á las 2 y £9 minutos de la madru
gada en Acuario,

Dia 21. Luna nueva á las 5 y 44 minutos de la mañana en 
Tauro.

Dia £8. Cuarto creciente á las 11 y 30 minutos de la noche en 
Virgo.

JUNIO.
Dia 4. Luna llena á la una y 29 minutos de la tarde en Sagi

tario.
Dia 11. Cuarto rnenguanteá las 4 y 49 minutos de la tarde en 

Piscis.
Dia 19. Luna nueva á las 8 y 13 minutos de la tarde en 

Géminis.
Dia 27. Cuarto creciente á las 5 y 49 minutos de la mañana en 

Libra.
JULIO.

Dia 3. Luna llena á las 9 y 31 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Dia 11. Cuarto menguante á las 8 y 48 minutos de la ma
ñana en Aries.

Día 19. Luna nueva á las 8 y 59 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Dia 26. Cuarto creciente á las 10 y 29 minutos de la mañana 
en Escorpio.

AGOSTO.
Dia 2. Luna llena á las 7 y 5 minutos de la mañana en 

Acuario.
Dia 10. Cuarto menguante á las % y 2 minutos de la madru

gada en Tauro.
Dia 17. Luna nueva á las 8 y 4 minutos de la noche en 

Leo.
Dia 24. Cuarto creciente á las 3 y 5 minutos de la tarde en 

Sagitario.
Dia 31. Luna llena álas 6 v 51 minutos de la tarde en Piscis.

SETIEMBRE.
Dia 8, Cuarto menguante á las 7 y 57 minutos de la noche en 

Géminis.
Día 16. Luna nueva á las 5 y 50 minutos de 1a. mañana en 

Virgo.
Dia 22. Cuarto creciente á las 9 y 13 minutos de la noche en 

Sagitario.
Dia 30. Luna llena á las 9 y 10 minutos de la mañana en Aries. 

OCTUBRE.
Dia 8. Cuarto menguante á la una y 36 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Dia 15. Luna, nueva á las 8 y 2 minutos de la tarde en Libra. 
Día 22. Cuarto creciente á las 6 y 11 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Día 30. Luna llena á las 2 y 3 minutos de la madrugada en 

Tauro.
NOVIEMBRE.

Dia 7. Cuarto menguante á las 5 y 49 minutos de la mañana 
en Leo.

Dia 13. Luna nueva á las 12 y 32 minutos de la noche en Es
corpio.

Dia 20. Cuarto creciente á las 6 y 48 minutos de la noche en 
Acuario,

Dia 28. Luna llena á las 8 y 5i minutos de la noche en Gé
minis»

DICIEMBRE.
Dia 6. Cuarto menguante á las 7 y 36 minutos de la noche 

en Virgo.
Día 13. Luna nueva á las 10 y 57 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Dia 20. Cuarto creciente á las 11 y 9 minutos de la mañana 

en Piscis»
Dia 28. Luna llena á las 4 y 9 minutos de la tarde - en 

Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Día 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Fobrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Día 2Í de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. CardouM.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 do Setiembre Sol eri .Libra, Otoño.
Dia 23 de Octubre Soben Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 11 y 25 mi- 

lutos de la noche.
El Estío entra, el dia 21 de Junio á las 7 y 37 minutos de la 

arde.
El Otoño entra el dia 23 de Setiembre á las 10 y 2 mi- 

ratos de la mañana.
El Invierno entra el dia 22 de Diciembre á las 4 y 17 mina

os de la mañana,
JECMFSHE8 BI2 SOI* Y  WM M M ,

ENERO 21 Y 22.
Eclipse anular de Sol, invisible en Pamplona.
El eclipse principia en la tierra el dia 21 á 20 horas, 34 

minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
le 44* 51r al O. de San Fernando, y latitud 24° 0' S.

El eclipse central principia en la tierra el dia 21 á 21 horas, 
18 minutos , un segundo, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de 62* 17” al O. de San Fernando, y latitud 27° 33' S.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 21 á 23 horas, 
U minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San 
Lrnando, en la longitud de 12* 41' al E. de San Fernan-

E1 eclipse central termina en la tierra el dia 22 á una hora 
17 minutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San’ 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 70° 42' ai E. de San Fernando, y latitud 7o 45' N.

El eclipse termina en la tierra el dia 22 á 2 horas, 21 
minutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 53° 82' al E. de San Fernando, y latitud 11° 21' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Asia, en 
gran parte de Africa y de la América del Sur, en el Océano 
Atlántico, en el Indico y en una pequeña parte del Mar Polar 
Antártico.

j u l io  18.
Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Pamplona»
El eclipse principia en la tierra á 17 horas, 45 minutos, 

8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 0® 59' 
al E. de San Fernando, y latitud 10® 83' N.

El eclipse central principia en la tierra á 18 horas, 48 minu
tos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 18° 34' 
al O. de San Fernando, y latitud 7° 45' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 20 horas, 44 minutos, 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 50° 25' al E. de San Fernando, v latitud 42® 
48' N.

El eclipse central termina en la tierra á 22 horas, 30 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 404® 28' 
al E. de San Fernando, y latitud 23° 48' S.

El eclipse termina en la tierra á 23 horas, 38 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en Ja longitud de 90° 3' al 
E. de San Fernando, y latitud 20* 82' S.

Las circunstancias principales de este eclipse para Pamplo
na son las siguientes:

Principio del eclipse el dia 49, á las 6 y 54 minutos de la 
mañana.

Medio del eclipse el dia 49, á las 7 y 32 minutos de Id.
Fin del eclipse el. dia 49, á las 8 y 42 minutos de id.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0*454, te

mando como unidad el diámetro del Bol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se ve

rificará en un punto que dista 86° del vértice superior del 
Sol hacia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en parte de Europa y Asia, en
casi toda el África,,en parte del Océano Atlántico, en el Me
diterráneo y en el índico.

d i c i e m b r e  28.
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 3 y ,31 minutos de la tarde*
Medio del eclipse á las 4 y 49 minutos de id.
Fin del eclipse á las 5 y 8 minutos de id. ,
El principio de este eclipse será visible en gran parte de Eu

ropa, en toda el Asia, en una pequeña parte de África y de la 
América Septentrional, en la Australia, en el Estrecho de Behe- 
ring, en el Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en el 
Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en Europa y Asia, en 
gran parte de Africa, en la Australia, en una pequeña parte 
de la América Septentrional, en el Estrecho de Behering, en 
el Océano índico, en parte del Pacífico y en el Mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó f parte eclipsada de la Luna, 
jontada desde la parte austral dellimbo, 0‘167, tomando como 
anidad el diámetro de 3a Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
3ii un punto del limbo de esta que dista 46° de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
bu un punto del limbo do esta que dista 33® de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

La Luna sale eclipsada á las 4 y 27 minutos de la tarde.



Gaceta de Madrid —Núm. 258 15 Setiembre de 1878. 785

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

P ONTOS  T R I N I D A D
Estado que manifiesta el movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando P oo durante el presente mes.

NOMBRES „  . NOMBRES |    Ca* TnnPl,- l.. . .. .  ENTRADAS* f SALIDAS.
su clase. Nación. Tripulación.------ —---- — ------ —    i .

de los buques. de los Comandantes. « p1aco Fuerza de nes. das. n. n . j ̂ fcu clase, caíanos. s* Procedencia. Días. Destinos.

B E  GUERRA.

Danae......................... | Corbeta.. . . . .  | In glesa j Chied P u rd is.  .  » jj Hélice j » |  • j » |j 19 j Loanda 24 j A la mar. !;

MERCANTES. j!
Loanda ........ . V apor. . . . . . .  Inglesa  John Olaney    48 Hélice.........  200 » 1.860 2 Europa................ 2 Calabar.
E m ily   ..................... B a la n d ra ..... Idem    H arris...........................................  10 * » » 20 3 V ictoria   6 Bubis. ¡
A da  ............... Idem ............... Idem  John F u llan d ,........................... 6 » » • » 15 8 Batanea   4 Calabar.
A frica   Vapor..............  Idem.  Eduart A dd ison ..   41 H é lic e .... ..  275 » 1.000 5 Calabar  5 Europa.
Gaboon  ................... Idem  „. Idem   J. G-riffths.  .........  46 Id e m ... . . . .  250 » 1.878 11 Europa................ 11 Calabar. •]
M’Pougove., o*«•  * o o» I dem. . . . . .  o. A lem ana... Branmann.................   12 I d e m . . . . . .  25 » 115 12 Elovey..................   12 Camcroon. i
Matilde.c. , e . B a l a n d r a . . . . .  Holandesa.. Ibans B aekm an.  ................... 5 » * » 20 12 Cameroon.  13 Birnbi.
Loanda...............V apor  In glesa   John Glaney  .................................. 45 Hélice___ _ 200 » 1.860 14 Calabar ! f  14 Europa.
A da.............................  Balandra  Idem  John Fulland    ............. 6 * » . » 15 15 Idem  , .......... 21 Batanga. |r
G-aboon • . .  •  ............. Vapor..............  Idem  J. Griffths....................    46 Hélice___   250 » 1.878 19 I d e m , . . ' . / / . ! ! !  19 Europa.
Echiopia..................... Idem ............... I d e m . . . . . .  Enrri Sim onds.*  ......... 45 Idem ..........  350 » 1.120 21 Europa  22 Calabar. t
V olta  ......................  Idem  ......... Idem   Eduart Porter . . . . . . . . . . . . . .  45 Idem ........ .. 250 * 1.477 22 Idem .    22 ' Idem. )í
Phabe.................. .. Pailebot  I d e m J o s é  O gon. ..........  5 » » » 15 25 Calabar   » » '!
Volta..................... .. Vapor    I dem. . . . . .  Eduart P orter...........................  45 Hélice . . . . .  250 » 1.477 25 Idem     / .  2o Loanda. i
Echiopia.....................  Idem     Idem     Enrri Simonds      45 Idem.. . . . . .  350 » 1.120 26 Idem .........   27 Europa.
A da..................... . Balandra.. . . .  Idem    John Fulland.............................  6 ‘ » * » 15 28 B atan ga. . . ___  30 Batanga.
Brothers................... Idem ............... I d e m . . . . . .  John Srnit....................................  4 B » > 22 30 Camcroon  30 Idem.
Om onia...................... Bergantín  G r ie g a . .. . .  Moros....................................   9 » » » 280 » » 28 Cabo Verde. ¡;

______ _____ _______ ____ _______ L _________  il

A bordo Puerto de Santa Isabel de Fernando Póo 30 de Junio de 1878.==E1 Capitán de puerto, Carlos Repolles.—V.# B.°=A Ieiandro Arias Salgado.

MINISTERIO BE ESTADO.

 Dire co io n  d e  C o m erc io  y  C o n su lad o s.

El Cónsul de España en Marsella en telegrama de 14 de 
Setiembre dice lo siguiente:

«Director de Sanidad me dice lo que sigue:
Todo buque extranjero, procedente del Mediterráneo, tien e 

que traer su patente visada por Cónsules franceses: sin ese re
quisito se le aplicará el reglamento sanitario, enviándole á la 
cuarentena.»

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  g e n e r a l  d e l T e so ro .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 17 del corriente 
se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos que figuran en la relación del décimo grupo, última 
cuarta parte, con el núm. 24 de sorteo, números 25 á 31 y 
parte del 32, que comprenden los números 11, 54, 15, 29, 32, 
47, 88, 21 y 86 de presentación.

Madrid 14 de Setiembre de 1878.=E1 Director general,

D irecc ió n  g e n e r a l  de  l a  D eu d a  p ú b lic a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 16 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de renta perpétua interior, correspondientes al venci
miento de 1.° de Julio último, señaladas con los números 5.087, 
3.094 y 5.886 al 5.897 de presentación.

Madrid 14 de Setiembre de 1878.==E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B .°=E 1  Director general, Maldonado.

D irecc ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e D e p ó sito s .

Habiéndose extraviado dos carpetas de intereses del segund- 
semestre de 1874 y 1.® de 1875, expedidas por esta Caja con fe
cha 30 de Julio de 1875, señaladas con el núm. 1.838, pertene
cientes al depósito necesario, núm. 16.380 de entrada y 1.425 
de registro, del concepto de tercera parte del 80 por 100 de Pro
pios, correspondientes al Ayuntamiento de Villavieja (Búrgos), 
se previene á la persona en cuyo poder se hallen que las pre- I 
senten en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, 
número 9; en la inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entreguen sino á su legí
timo dueño, quedando sin ningún valor ni efecto, trascurridos 
que sean 15 dias desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlas presentado, con arreglo á lo j 
dispuesto en el reglamento.

Madrid 9 de Setiembre de 1878. =  E l Director general, 
Javier Cavestany. X —377

Desde el lunes próximo 16 del actual, de diez de la mañana 
á dos de la tarde, se devolverán por esta Caja á los imponen
tes que lo hayan solicitado los cupones en rama de obliga
ciones del Banco y del Tesoro, séries interior y exterior, y 
obligaciones sobre producto de Aduanas, correspondientes al 
próximo vencimiento de 1.° de Octubre.

Madrid 14 de Setiembre de 1878.‘==E1 Director general, Javiar 
Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado para el dia 18 del cor
riente, de diez á dos de la tarde, el pago de los créditos por ca
pital é intereses de la tercera parte del 80 por 100 de bienes de 
Propios pertenecientes á los Ayuntamientos que á continua
ción se expresan:

Ayuntamientos de Valhermoso, Villar del S&.z de Navalon 
y Belinchon, provincia de Cuenca.

Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor, provincia de Sevilla.
Ayuntamientos de Piedrahita de Muño y Pinilia de los 

Moros, provincia de Búrgos.
Casa-comun del Señorío de Molina, provincia de Guada- 

lajara.
Ayuntamiento de Urquiza, provincia de Búrgos.
Ayuntamiento de Herrera de Valdecañas, provincia de 

Palencia.
Ayuntamiento de Robres, provincia de Huesea.
Ayuntamiento de Tudela de Duero, provincia de ValladoJid.
Ayuntamiento de Ibiza, provincia de Baleares.
Ayuntamiento de Hinestrosa, provincia de Búrgos.
Ayuntamiento de Peñalva de Duero, provincia de Valla- 

dolid.
Ayuntamiento de Albelda, provincia de Huesca.
Madrid 14 de Setiembre de 1878.=El Director general, Ja 

vier Oabestany.

D ire cc ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

Noticia de los'pueblos y Administraciones donde han cabido los 
23 premios mayores de los 873 que comprende el sorteo de 
este dia.

Premios.
Números. — Administr aciones.

____________ Pesetas.

17.890 160.000 Zaragoza.
11.065 80.000 Cádiz.

8.285 40.000 Carab&nchel.
3.217 20.000 Madrid.
7.342 10.000 Padrón.
4.593 3.000 Badajos.

11.192 3.000 Getafe.
13.490 3.000 Carabancheh
14.463 3.000 Sevilla.

5 816 3.000 Orense.
4.640 3.000 Madrid.

10.460 3.000 Zafra.
9.791 3.000 Cáceres.
8.939 3.000 Ciudad-Real.

14.749 3.000 Sevilla.
16.952 3.000 Valencia.
17.210 3.000 Jerez de la Frontera.
15.515 3.000 Madrid.
17.013 3.000 Almería.
17.679 3.000 San Sebastian.
13.335 3.000 Málaga.
3.985 3,000 Barcelona.

13.981 3.000 Sevilla.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 

j las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de los 
[ partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, y 

cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, han 
resultado agraciadas las siguientes:

H U É R FA N A S.

0
Premio primero de 625 pesetas.

Doña Josefa Llórente y Jerez, hija de D. Rafael, carabinero 
de la Real Hacienda, muerto por ios carlistas en la villa de 
Santa Eufemia.

Idem segundo de id. id.

Doña María Amparo Cantos y Camacho, hija de D. Manuel, 
Alférez del regimiento infantería de la Princesa, muerto en el 
campo del honor.

D O NCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
Julita Lázaro, del Colegio de la Paz.

Idem segundo de id. id.

Amelia Gregaria Anoya de Rosa, del Hospicio.

Idem tercero de id. id.

Francisca Benet y Bailvetr de Antonio, de id.

Idem cuarto de iá. id.

Candida García y García de Cándido, de id.

Idem quinto de id. id.

Vicenta Peralta y Lacámara de Manuel, de id,

| Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 24
de Setiembre de 1878.

Constará de 38.000 billetes, al precio de 30 pesetas, divididos 
en décimos a 3 pesetas, distribuyéndose 832.200 pesetas en 1,894 
premios de la manera siguiente:

p r e m i o s . p e s e t a s .

4................................  de...............     80.000
 1................................. de......................................  50.000
4................................. de......................................  20.000
4................................. de...............     10.000
3................................. de 5.000............................  15.000

38...........................   de 2.500..........  95.000
1.550.................................  de 300..............................  465.000

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
números restantes de la centena del que
obtenga el premio mayor................................  29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números restan
tes de la centena del que obtenga el pre
mio segundo......................................................   29.700

99 id. de 300 id. p~ra los 99 números restan
tes de la centena del que obtenga el pre
mio tercero......................................   . . . . .  29.700

2 id. de 4.050 id. para los números anterior
y posterior al dei premio m ayor.  ______     8.100

1.894 832.200

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el núm. í, su anterior es el núm. 38.000; y 
si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobreentiende, que, si el premio mayor corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996, y el tercero al 20.315, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es decir, 
desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 20.301 al 20.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones dedos sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 14 de Setiembre de 4878.=*E1 Director general, José 
M. Rodríguez.



786 15 Setiembre de 1878. Gaceta de Madrid.—Núm. 258.

PRESUPUESTO DE 1878-79.—MES DE AGOSTO DE 1878.

Nota de la recaudación obtenida en esta Corte por derechos de 
timbre de 'periódicos para la Península, A n tilla s y F ilipinas.

j-ípft.'MjrhHpj Iáern TOTAL,
en el me;» ea

de Julia. Aiíoslo,___________
PENÍNSULA. — —

Pían. C í n t s .  P las .C t ' , i l? .  P í a s .  Cents.

Políticos. '

La Correspondencia de
Esnaña . .....................  4 91 « ‘SO l.í.wi‘á4 i).r,7S‘04

Ei Im n crc in l.................  - í - . - i d . ; 8 0 ‘Ü7 j.IíOB'OB
F¡ p ]0‘-U0 ...................  4.20: rOi) 4.Sal 2.4S1‘6U
El Sio-'.o F u tu r o   828*45 i . 042*20 4.870*65
La F | . ‘. ............................ 889‘80 902-70 i.798-80
E l Diario E spañol  8o4‘60 d l'JNO i.604'4Q
L a Ib eria ...................   • • ■ 080*10 683‘IG l.o89'20
La E p o c a ........................  oS7‘30 644*10 0/1*40
E! C onservador.............  » 942*80 ' ^ ‘90
El P o p u la r ...................... 017*40 819*20 GoB'BO
L a In teg ridad  de la  Pa- 

t r ¿a. ° .......................... \Ml>‘4 o 808-9Ü óoÜ‘36
SI Correó M iiita r  316*60 ■’ . 816*60
E] T ío Conejo...............  840*50 41)8*30 308*80
El Pueblo E sp añ o l  243*30 230*1)0 499*80
El T iem po ...................... < 487*20 487*20
La P o lítica ...................... 478*80 » 478*80
La N ueva P re n s a   2:19*30 234 433*30
La M añana...................... 206*40 223*80 429*80
La P a tr ia .......................  » 4-27*50 427*80
La Un ion ........................ » 381*20 331*20
El Mundo P o lític o   189*30 138*80 328*20
Los D ebates.................... 172*80 148*80 381
El C ronista.....................  -138*80 -187*20 330*40
El Pabellón N acional.. 79*20 18b 214*20
L a Voz del L ito ra l. . . .  107*10 83*30 189*60
El Clam or de la P a tr ia . 72*45 » 72*45
El C onstituc ional  42*60 » 42*60
La P az.............................. 13*63 18*80 37*43
El P u e n d e   17*40 ” 17*40
La Voz do M adrid . . . .  -12*60 * 18*60
La f ten cerra ...................  7‘50 7‘50
La C rítica.................   ■ •. * ¿>‘40 5‘40

47.380*46 48.007‘41 35.337*57

No políticos.
B1 Guia el el C arabinero. IOS-80 j  98‘í 0 898‘40
La Gaceta U n iv e rsa l., 385‘50 » 385*50
El Boletín de P ósito s.. 191‘70 443*40 334‘80
L a Correspondencia Mi

l i ta r ..............................  462*60 488*90 831‘50
El Boletín de la G uar

dia C iv il  457*80 452*40 309‘90
E l Consultor de A yun

ta m ie n to s ...................  107c40 1884.0 295;5Q
E l M emorial de In fan 

te r ía ..............................  6990 87‘60 457*50
E l M agisterio Español. 74‘40 73*50 147‘30
El Eco de la Z apatería . » 13740 13740
El Siglo Médico  54 73 SO 427*20
L a Gaceta del N otariado 39 87*60 426*60
Los A visos............... .. 64*20 60 424*20
E l Boletin de L oterías

y  Toro«........................ 45‘90 54*90 400‘80
La Correspondencia Mé

dica  ...................... 33‘90 60 93*90
E l T oreo .......................... 65*25 6f30 74*55
La R evista  de H acienda 27*60 37*20 64‘80
L a Gaceta de R eg istra

d o re s ............................ 3540 $7‘60 62*70
E l Boletin O ficial  21 21*60 48‘60
El Movimiento Econó

mico..............................  24 22‘50 46*50
El A nfiteatro A nató

m ico .............................. 49*20 18 37*20
E l Eco de las Clases

P asiv a s    43*50 2040 33‘60
E pB oletin  ue A dminis

tra cion M ili ta r   16*35 16*50 32*85
L a R eform a L egisla- 31*50 » 31‘50

ti v a ..............................
El Oonsuit j** g e n e ra l .. » £6*40 26*40
La Gaceta del Ministe

rio fiscal...................... 21‘90 » 24*90
E l A visador M unicipal. 40*50 10*50 21
El A m i g o . . . .................. 13 a 15
L a Crónica de prim era

E n señ an za  ...........  » 12‘30 !2 ‘30
La Cotización Oficial de

la Bolsa........................ 5*10 540 1Q‘50
La R evista de Correos. 5*70 3‘80 9*30
La R evista del Personal

de F erro -carriles .. . .  8*60 84)0 7‘50
El Boletin de Institución 

libre de E nseñanza.. 3 340  6‘60
El Comercio E spaño l. .  3*60 » 3'60
El Boletin de] M iniste

rio de U ltr a m a r   0‘90 0*90 1‘80

1.908*90 1.727*10 3.636

ANTILLAS.

E l Correo M ilita r  14 149  433
El Siglo F u tu r o   52 79  131
L a Gaceta U n iv e rs a l.. » 71*50 71*50
L a Correspondencia Mi-
„  l i t a r . . .  . . » 65*50 65*50
E l B oletin de la  G uar

dia C iv il..............................  24 22  40¡
La Paz....................................... 15 22 37
El Boletin de A dm inis

tración M ili ta r   18*80 17 35‘50
E l Pabellón N acional . 16 16 32
L a E p o ca ..........................  » 31*50 31‘50
L a Voz del L ito ra l  » 30*50 30*50
L a P o lítica .....................  Aj » 26

 '•  16*80 . 16*80
E l A nfiteatro Anató-

.........................  3 t‘S0 7*80
Elv-Boletin del Ministe

rio de U ltra m a r . . . .  3  3 0
E l Siglo Médico  % 3

Rc«»ada<io Idera TOTAL,
ea el me# '} en

de Julio. Agosta. _______

P ta x . C én it. Pías. C én it. P ían, C énts.

E l Cié m or de la P a tr ia  4 » 4
La Correspondencia Mé- 

d ica ............................... * 2*50 » 2‘50

197 514*80 711*50

F IL IPIN A S.

E l Siglo F u tu ro   177 209 386
E l Correo M ilita r   12 60 72
L a F é .............................. 35 33 68
Los D ebates............................ U  22 46
L a Correspondencia Mi

l i ta r   » 45 45
L a P a tr ia   » 33 33
E l Boletín del M iniste

rio de U ltr a m a r   » 11 11
La Correspondencia Mé

d ica ........................................  8 » 8
E l Siglo Médico    » í  i
El A nfiteatro A nató

mico................................    i » 1

257 414 671

RESUMEN.
P ara  la  Península  19.239*06 19.734*51 38.973‘57
P ara  las A n til la s   197 514*50 711‘50
P ara  F ilip inas......................  257 414 671

19.693*06 20.663*01 40.356*07

M adrid 13 de Setiem bre de 4878.=José M. Rodríguez.

J um t a  d e  la  D euda   pública.
Por Real orden de 13 del corriente, d ictada de conform idad 

con Jo acordado por Ja Ju n ta  de vigilancia del arreglo  de la 
Deuda del Estado, creada por el a rt. 9.° de la ley de 21 de J u 
lio de 1876, se previene que la  inversión de 1.139.198 pesetas 
85 céntim os efectivas á que asciende la recaudación obtenida 
desde 1.° de A bril de 1877 á 30 del m ism o mes del año actua l 
por ven tas de bienes de corporaciones civiles hechas después | 
de 30 de Junio  de 1876, se verifique con arreglo  á la  m encio
nada ley,  adquiriendo títu lo s  y residuos de ren ta  perpétua al 
3 por 100 in te rio r para  convertirlos en inscripciones n o m in a - j 
fcivas á  favor de las respectivas corporaciones, realizándose la 
adquisición por medio de subasta  pública.

E n cum plim iento de la referida R eal orden y de lo de te r
m inado en el a rt. 9.® de la  in strucción  de 31 de E nero  de 1877, 
la Ju n ta  de la  Deuda h a  acordado que la subasta  de que se 
t r a ta  se efectúe ante la  m ism a el d ia 27 del- corrien te  mes, á 
las doce de la m añana, con sujeción á las reg las y  fo rm alida
des siguientes:

4.a L a subasta  se h a rá  á  tipo abierto , adm itiéndose títu lo s 
y  residuos solam ente de la  re n ta  perpétua in terio r.

2.a Los que deseen tom ar parte  en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Dirección el 1 por 100 en m etálico del valor § 
nom inal de la  proposición, ó su  equivalencia en títu los de la  i 
Deuda al tipo de cotización del dia an te rio r a l en que se haga 1 
el depósito. A este fin se recib irán  en ella los dias 24 al 26 de i 
este mes, de diez de lá  m añana  á cuatro  de la tarde.

3.a L as proposiciones se h a rán  precisam ente con arreg lo  al 
n odelo ad jun to , y  en ellas se expresará en le tra , tan to  la  can
tidad nom inal objeto de la proposición, como el cambio á que 
se ofrece, por unidades y céntim os de real, con exclusión de 
todo quebrado de céntim o. Tam bién se expresará la série y 
num eración de los títu lo s  y residuos que se ofrezcan.

4 .a A cada proposición acom pañará necesariam ente el do
cum ento que acredite haberse hecho el depósito que debe g a 
ran tirla .

5.a L as proposiciones se p resen ta rán  en pliego cerrado, en 
cuyo sobre constará  el nom bre del presen tador. Cada sobre 
contendrá u n a  sola proposición acom pañada de su  correspon
diente resguardo.

6 .a La en trega  de estos pliegos podrá verificarse en la Se
c re ta ría  de esta  Dirección desde el d ia  24 del actual, de diez 
de la m añana á  cuatro  de la tarde, y el 27 de diez á once y 
m edia de la  m añana ; pasada esta hora la  en trega  se h ará  al 
lim o. Sr. P residen te  de la Ju n ta  en el acto de la subas ta  an tes 
de em pezar la lec tu ra  ele los pliegos.

7.a En el d ia  y hora  señalado para  la  subasta  se constitu irá  
la  Ju n ta  en sesión pública, y después de adm itidos en un b re
ve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieren presentado en la Secretaría, se dará  
princip io  al acto leyendo el anuncio de la m ism a. Seguida
m ente se ab rirán  los pliegos de proposiciones, publicando el 
núm ero  del depósito, d  nom bre del proponente, la  can tidad  y 
el cam bio de las m ism as.

8 .a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblem ente los requ isitos an terio rm en te  d i
chos. De las que reúnan  estos se ad m itirán  con preferencia las 
que se ofrezcan á cambios m ás bajos.

9.a E n  igualdad  de precios se dará  la  preferencia á las de 
m enores cantidades; en la in teligencia  de que para  este efecto 
se considerarán  como una sola proposición todas las su scritas 
por un m ism o interesado y á un m ism o cambio.

40. Los in teresados cuyas proposiciones hayan  sido adm i- I 
tidas deberán presen tar los títu los correspondientes á las m is- 1 
m as dentro  de ios ocho dias siguientes al en que se publique § 
su adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que de no ve
rificarlo  en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anu lada  la adjudicación. ^

Los que hagan  la entrega en el té rm ino  expresado podrán  
re t ira r  desde luego dichos depósitos.

41. L a presentación de los títu los y  residuos se efec tuará  
en la  Sección de recibo del D epartam ento de Em isión con fac
tu ra s  dup licadas, las que al efecto se h a lla rán  de ven ta  en la  
po rte ría  de esta  Dirección.

Los títu lo s deberán contener el cupón de 1 .® de Enero  
de 4879, consignándose al respaldo el siguiente endoso: A  la 
Dirección general de la Deuda para su am ortización por subasta.

(Fecha y firm a del proponente).
Uno de los ejem plares de las fac tu ras ríe presentación se 

devolverá á  los in teresados en el acto de verificarse esta  á fin 1 
de que se conserve como resguardo entro tan to  que se hacen | 
los llam am ientos para* e l pago. |

42. Los presentadores de las proposiciones que h ay an  sido § 
desechadas por defectuosas, y  de tes que no se ad m itan  por es- 1 
tar cubierta la subasta con otras mas ventajosas para el Te- 1

soro, podrán recoger desde luego en la  T esorería  de esta  Di
rección los depósitos que hub ieran  constitu ido  p a ra  tom ar p a r
te  en ella.

Lo que se anuncia al público para  su  conocim iento.
M adrid 44 de Setiem bre de 4 8 7 8 .=  E l Secretario , Santiago 

B allesteros. =  V.® B.® =  E l D irector general» P residente, M al- 
donado.

Modelo de proposición.
E l que suscribe se com prom ete á  en treg ar en la  Dirección 

general de la  Deuda pública la  can tidad  d e . . . . .  reales vellón 
nom inales en t í tu ’os ó residuos de la  ren ta  perpétua in terio r, 
cuyo porm enor se expresa a continuación, al cam bio de , 
reales y céntim os por ciento, dentro  de los ocho dias s i
gu ientes á aquel en que se in serte  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  el 
resu ltado  de la  subas ta  de dicha clase de ren ta , con sujeción á 
tes condiciones que com prende el anuncio  publicado a l efecto 
por la  Ju n ta  de la Deuda.

NUMERO . IMPORTE

DE TITULOS SER IE. NUMERACION. DE CADA SERIE.

________________     j | Rs. vn.

% i

N o t a .  Los residuos, cuando los haya, se enu m era rán  á  con
tinuación  de los títu los.

Con arreg lo  á lo dispuesto en R eales órdenes fecha 14 de 
Setiem bre de 4875 y 6  del m ism o mes de 4876, ten d rá  lugar 
an te  esta Ju n ta  el dia 4.® de Octubre próxim o, á las doce de su 
m añana, la  décim asétim a subasta  p a ra  la  adquisición de los 
valores públicos á que se refiere el decreto de 26 de Junio 
de 4874.

Los docum entos adm isibles á la  m ism a son los siguientes:
C arpetas de cupones de in tereses vencidos en 4.° de Julio 

de 4873 y 4.® de Enero y 4.° de Julio  de 4874 j correspondientes 
á Deuda perpétua in te rio r al 3 por 400.

Obligaciones generales del E stado  por ferro -carriles, accio
nes de carre teras y de obras públicas, y  el de los efectos públi
cos am ortizados en los m ism os tres sem estres.

C arpetas de cupones de los bonos del Tesoro vencidos en 
4.® de Julio de 4873 y 1.° de E nero  de 4874.

Las de billetes del Tesoro am ortizados y las de in tereses de 
los mism os, cualquiera que sea su vencim iento.

Las de intereses y am ortizaciones de valores de Deuda an 
teriores á 4.° de Julio  de 4873 que vo lun tariam en te  presenten  
sus tenedores.

F inalm ente, las carpetas de in tereses de las acciones de 
ca rre te ras  correspondientes a l vencim iento de 34 de Agosto 
de 4874.

P a ra  la adquisición de los expresados valores se destina la  
can tidad  de 25 m illones de reales, sum a designada al efecto.

L as condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la  subasta  
son las siguientes:

4.a Los interesados que en la  m ism a deseen tom ar parte  
deberán proveerse, si ya no lo hubiesen hecho, de la  correspon
diente fac tu ra  á m etálico por los cupones é in tereses de los 
efectos públicos expresados, p ara  lo cual p resen ta rán  aquellos 
los docum entos nom inativos de las D irecciones de la  Deuda y 
©aja de Depósitos, según su procedencia.

2 .a Las proposiciones se ex tenderán  precisam ente en las 
hojas im presas que se h a lla rán  de ven ta  en la p o rte ría  de la 
Dirección de la  D euda, en las cuales los in teresados consig
n a rán  , con la  d istinción de clases de D euda ó valores, el nú 
m ero de cada fac tu ra  que p retendan  re a l iz a r , y su im porte 
líquido reducido á reales v e lló n , expresando en le tra  el cam
bio, ó sea el tipo á que cedan a l Tesoro el to ta l realizable en 
m etálico que aquellas represen tan .

3.a Los cambios se expresarán  en un idades y  céntim os d& 
u n id a d , con exclusión de los quebrados de oéntimo.

4.a Cada proposición com prenderá solam ente los valore* 
que se cedan á  un  mism o cambio. Cuando p arte  de dichos va 
lores se qu ieran  ceder á cambio diferente, los in teresados for
m u la rán  o tra  ú  o tras proposiciones.

5.a E stas  se p resen ta rán  en pliegos cerrados, en cuya cu
b ie r ta  se expresará  el nom bre del que las suscriba.

6 .a Toda proposición que no se halle  a ju s tad a  a las condi
ciones an terio res será  desechada en el acto de la subasta.

7.a P a ra  g a ra n tir  las proposiciones, los in teresados depo
s ita rá n  préviam ente en la  T esorería de la  D irección general 
de la Deuda pública los docum entos orig inales que en aquella 
se designen, efectuándolo por medio de fac tu ras  im presas, que 
se expenderán en la  po rtería  del edificio que ocupan estas ofi
cinas; siendo condición indispensable que el resguardo  del de
pósito acompañe á las proposiciones den tro  deí pliego cerra
do, sin  lo cual no serán  adm isibles. E stos depósitos se adm i
tirán  en los dias 24,25, 26, 27 y 30, de once de la  m añana á 
cuatro  de la  tarde.

8 .a E n  los dias desde el 24 al 30 inc lusive , de once de la 
m añana  á cuatro  de la  tarde, y el dia 4.°, de diez á once y me
día de la  m añana, se ad m itirán  en la Secretaría  de la  Direc
ción general de la  Deuda los pliegos de proposiciones, donde, 
num erados por orden correlativo  de presentación, se custodia
rá n  convenientem ente h as ta  el m om ento de dar principio al 
acto de la  subasta.

9.a A b ierta  esta  á  la ho ra  señalada , el Secretario  de la 
Ju n ta  h a rá  en trega de los pliegos presentados en los dias an
teriores, dando el P residen te  cuenta del núm ero de ellos, y  
em pezará la  adm isión de nuevos pliegos, no cerrándose h a s ta  
tra sc u rr ir  cinco m inu tos después que el P resídem e m ande re
petir á un  portero  por tres veces, y  en voz a lta , si hay  a lguna 
persona m ás que qu iera  p resen ta r proposición.

40. P or el orden que se p resen ten  los pliegos se irá n  n u 
m erando, siguiendo la  que tra ig an  los recibidos h a s ta  el d ia  
an te rio r al de la subasta.

44. C errada la adm isión de pliegos,^ el P res iden te  dispon
d rá  que por el Secretario  se abran , dándose le c tu ra  del con
tenido de cada uno, y  tom ándose razón por los em pleados 
destinados á  este objeto.

42. E n  el caso de que no fuera  posible dar lec tu ra  en el 
dia señalado p ara  la  subas ta  de todos los pliegos que se h u 
bieran presentado, el P residen te  podrá suspender el ac to  p a ra  
continuarlo  al siguiente dia, haciéndose entonces saber al pú
blico el núm ero de pliegos que quedan sin  ab rir. ^

43. De las proposiciones p resen tadas se ad m itirá n  por el 
orden de los cambios de m enor á m ayor el núm ero  necesario  
á com pletar la  can tidad  de reales vellón 25 m illonea destinados 
á la subasta , descontando de la  ú ltim a  adm isib le  las factura»  
cuyo importe rebase de dicha can tidad .
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14 Si al cerrar la adjudicación por el completo de la can

tidad expresada resultasen dos ó más proposiciones al mis
mo cambio y de igual cantidad, se distribuirá á prorata entre 
estas la suma disponible.

15.  ̂ Concluida la lectura y dado el acto por terminado, 
pasarán las proposiciones con el resúmen de todas ellas á la 
Contaduría general de la Deuda para su exámen, clasificación 
y designación de las más beneficiosas que cubran con su im
porte el total de £5 millones de reales, si el capital que aque
llas representan excediera de dicha cantidad, pues en otro 
caso todas serian admisibles; y en vista del resultado de estas 
operaciones, la Junta hará la adjudicación definitiva por el 
órden de cambios y cantidades de menor á mayor.

16. En la G a c e t a  y  Diario de Avisos se insertará la rela
ción de las proposiciones admitidas por la Junta de la Deuda, 
r 17.  ̂ Por los mismos periódicos se llamará oportunamente 
á los interesados para  ̂ que se presenten á cobrar el importe 
líquido de sus respectivas proposiciones, no admitiéndose el 
dia del pago canje alguno de los documentos que estén pre
sentados y consten inscritos en la misma.

k °S/ documentos originales constituidos en depósito en 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda correspon
dientes á las proposiciones desechadas, se devolverán á los 
interesados luego que se publique oficialmente el resultado 
de la subasta.

Madrid 14 de Setiembre de 1878.—El Secretario, Santiago 
Ballesteros.*=V.° B .°~E 1 Director general», Presidente, Mal- 
donado.

Banco de España.
Habiéndose extraviado cinco extractos de inscripción, nú 

meros 5.395, 7.107, 898, 5.7£5 y 19.471, expedidos respectiva 
mente en 5 de Junio de 187£, 7 de Octubre de 1873, 14 de Ju 
ni° de 1874,13 de Enero de 1875 y 17 de Marzo de 1876 á fa
vor de D. José Fernandez Vedoya, y comprensivos el primer* 
de cinco acciones de este Banco, números 73.864 á 868; el se 
gundo de £3 acciones, números 94151 á 173; el tercero de siet 
acciones, números 113.401 á 407; el cuarto de tres acciones 

^3-633 á 635, y el quinto de seis acciones, número: 
l£.iv34 á £37 y 193.118 y 119, se anuncia al público por segun
da vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo veri 
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la feehí 
del primer anuncio, y que espiran en 4 de Noviembre próxi 
mo venidero, según determina el art. 9.° del reglamento, re 
formado por Real órden de 8 de Mayo del año último; advir- 
tiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercerc 
el Banco expedirá los correspondientes duplicados de los ex
tractos, anulando los primitivos, y quedando exento de tod£ 
responsabilidad.

Madrid 14 de Setiembre de 1878.~=E1 Secretario, Manue 
Ciudad. , X —376

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Logroño.
Hallándose vacante la plaza de Director de Caminos veci

nales de esta provincia por dimisión del que la desempeñaba, 
esta Diputación ha acordado proveerla por concurso, admitien
do solicitudes en la Secretaría de la misma por espacio de 
30 dias desde el que se publique este anuncio á todos aque
llos que, según sus títulos profesionales, la ley los considera 
aptos para el desempeño de la citada plaza; advirtiendo que si 
el nombramiento recayese en un Ingeniero civil, disfrutará el 
haber anual de 5.000 pesetas; y si fuese nombrado un Ayu
dante de Obras públicas, disfrutará el de £.500 pesetas además 
de las subvenciones concedidas por razón de salidas.

Logroño 5 de Setiembre de 1878.=E1 Gobernador, Presi
dente, José Beliido.==El Diputado Secretario, Mariano Saenz 
de Cenzano.

Comisión provincial de Teruel, asociada de los 
Sres. Diputados residentes en la capital.

Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano del Hospi
tal y Gasa de Beneficencia de esta provincia por fallecimiento 
del que la desempeñaba, la Corporación, de conformidad á lo 
prevenido en el art. 10 del reglamento de dicho Hospital, ha 
acordado sacar á oposición en público concurso la referida pla
za, dotada con 4.750 pesetas anuales.

Podrán optar á esta plaza los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía con título oficial.

Los aspirantes se presentarán en la Secretaría de esta Cor
poración por sí ó por medio de apoderado hasta el dia 15 de 
Octubre próximo venidero á firmar la oposición.

Los aspirantes deberán presentar, antes de proceder á la 
oposición, los títulos que acrediten la aptitud legal que se re
quiere para el desempeño de semejantes destinos, y una rela
ción documentada de sus méritos.

Los ejercicios de oposición deberán tener lugar en los dias 
17 y siguientes del propio mes de Octubre, en el salón de se
siones de la Diputación provincial, ó en el que se designe al 
efecto si en aquel no pudieren tener lugar.

Serán censores de esta oposición cinco Módicos que opor
tunamente nombrará esta Corporación, siendo Presidente el 
más antiguo, y Secretario el más moderno.

No podrán ser censores los que tuvieren parentesco con al
guno de los opositores. El dia 17 de Octubre, y hora de las diez 
de la mañana, se reunirán en el local designado los censores 
y opositores para dar principio á los ejercicios, disponiendo 
como medida preparatoria la distribución de los opositores en 
trincas.

El acto de la oposición consistirá en tres ejercicios.
El del primer dia en una disertación ó memoria leida por 

espacio de media hora sobre uno de los tres puntos facultati
vos que el antuante sacará por suerte en la sala del concurso 
el dia anterior, sobre el cual le harán los dos contrincantes de 
su terna, por espacio de 15 minutos, las observaciones que gus
ten, leida la disertación en público.

El del segundo dia en un caso práctico en una de las salas 
del Hospital provincial ó del local, elegido reservadamente por 
los Jueces, y ofrecido en seguida al actuante en presencia de los 
demás opositores, para que después de examinado el caso con 
toda calma y la atención debida pase aquel en compañía de 
los mismos Jueces y demás á la sala del concurso á hacer me
tódicamente y con arreglo á los principios de la ciencia su 
exposición y clasificación con la de los medios terapéuticos 
que crea más bien indicados; haciendo también sobre estos 
puntos los contrincantes, por el mismo espacio de tiempo, las 
observaciones que estimen.

El tercero y último consistirá en preguntas hechas por los 
Jueces, en secreto, sobre los diversos puntos de la Facultad 
por el tiempo que juzguen suficiente para asegurarse de su 
idoneidad.

censores-UÍdaS ^  oposleiori®s’ V aoto continuo procederán lo;
v  o á  ^  ^Probación, sí procede, de los examinados; 

tnrlAQ 77 ío.rmuiar una lista numerada, en la que figuren
t * positores que  ̂hayan sido aprobados en el exámen. 

rnn ¿1 ap — oP0sicion y la de aprobación y lista pasa- 
tan a la Comisión provincial asociada, la cual en su virtud, y
ritnLqf l )narr0',eaf  ° S1 laS ,ref°ridas actas y la relación de mó- 
‘ ‘ “ f , los °P°sltores que hubieren merecido el calificativo de 

nfnn í r ’ K °p °nd.ra ai mas benemérito para quesea nombra
do po la Diputación con arreglo á lo prevenido en el art. 72 
de la ley orgánica provincial vigente.

El agraciado se sujetará para el cumplimiento de las obli-
*U -CarF0 a ! °  Prevenido en el reglamento de di

chos establecimientos, ordenes y disposiciones de la Diputa- 
cion y_Comisión provincial.
, , ?  .e' obtuviere la plaza fuese Facultativo de algún es- 
tab.ecm-nento de Beneficencia, ó disfrutase de otra sueldo 
pagado por el Estado , por fondos provinciales ó municipales, 
deberá renunciar a él al tomar posesión de la plaza que se 
saca a oposición.
tv ^?ru.e  ̂  ̂ d0 Setiembre de 1878.=E1 Vicepresidente de la 
Diputación provincial, Eugenio Mata.^P. A. de S. E., el Se
cretario, Pedro Silvestre.

A dm in istra ción  © conóm ica  d© la provincia 
de B arcelona.

Intervención,

ex r̂aví° 1& carta de pago, núm. 547, di 
62b pesetas o5 céntimos, expedida por esta Administración er

\  uViemj r0i  ̂ favor del Ayuntamiento de Llusá
por haberes de los Profesores de Instrucción primaria, se in 
vita a la personaren cuyo poderse encuentre, por cualquier 
concepto que sea, a que la presente en esta oficina ó en la Ad
ministración subalterna de Berga dentro del plazo de 60 dias, 
a contar desde la publicación del presente anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta provincia; pues tras
currido sin verificarlo quedará nula y sin ningún valor ni
6I0CCO#

Barcelona 9 de Setiembre de 1878 =Juan Madramany.

A d m in istra c ión  d e l Correo Central.
SECCION DE LISTA.

G art as detenidas por falta de franqueo el dia 13 de Setiembre.
Núm. 385 Amalia Vallesi.—Barcelona.

386 Ana Ferrer.—Olot.
387 Agustín Godines.—Jerez de la Frontera.
388 Adela Martínez.—Calatayud.
389 Antonio Peralta.—Sevilla.
390 Bernardo Muñoz.—Mijares.
391 Clemente García.—Perales de Tajuña.
39£ Carmelo Colorado.—Manzanares.
393 Celestino Pascual.—Raseafria.
394 César Sánchez.—Guadalajara.
395 Domingo García.—Guadalajara.
396 Eugenio Barrero.—Vitigudino.
397 E. A. Soulere.—Barcelona.
398 Evelina Salcedo.— San Sebastian.
399 Emilio Marin.—Berja.
400 Francisco Perez.—Serra.
401 Joaquín M. Terres.—Habana.
40£ José Martínez,—Crevillente.
403 Jorge Urraca.—Arganda.
404 José Cortés.—Cor uña.
405 José Carballedo.—Tamajon.
406 Luis Arias.—Avila.
407 Mariano Sánchez.— Vallecas.
408 Manuela López.—Cercedilla.
409 María Cruz García.—Salamanca.
410 Venancio Herraiz.—Puebla de Don Fadrique.
411 Víctor Paniagua.—Tomelloso.

Madrid 14 de Setiembre de 1878. =E1 Administrador, Mar
tín Botella.

Registro de la propiedad de Madrid.

D. Fernando Rodriguez Pridall, Doctor en Jurisprudencia, 
Jefe honorario de Administración civil y Registrador de la 
propiedad de esta Corte.

Hago saber que por D. Enrique Granés y Román, de 
4£ años, casado, propietario, de esta vecindad, por sí y en 
concepto de apoderado de su señora hermana Doña Carolina, 
también mayor de edad, y casada con D. Joaquín Nuñez Per- 
nía, y por Doña Asunción Granés y Román, mayor de edad, 
soltera, propietaria, de esta vecindad, se ha acudido á este mi 
Registro, como dueños de la casa sita en esta Corte y su calle 
de Valencia, hoy plaza de Lavapiés, números 6 antiguo, 5 mo
derno y 3 novísimo de la manzana 34, que ocupa 3.037 piés, y 
linda por la derecha entrando con otra de Doña Agustina y 
Doña Josefa Gómez; izquierda la de D. José Pardo, y espalda 
la de D. Juan María Rodriguez; adquirida tres cuartas partes 
por herencia de su madre Doña María del Pilar Román, según 
escritura de 1.* de Abril de 1851 ante D. Juan Manuel Aguado, 
y otra cuarta parte por compra á D. Salvador María Granés, 
según escritura de 3 de Octubre de 1864 ante D. Tomás Bande, 
solicitando se libere dicha finca de la única carga que sobre 
sí tiene, consistente en un censo perpétuo de £0 rs. y dos ga
llinas de renta al año, del cual no resulta imposición; hacién
dose de él referencia en las trasmisiones de la finca, si bien 
últimamente entre los varios censos perpétuos que D. Juan 
Bautista Larrinaga y su mujer Doña Josefa Palomares, re
presentando el mayorazgo de D. Francisco González Sepúlveda 
y su esposa Doña Micaela Gabriela Sánchez, y agregación de 
Doña María Tapia, vendieron á D. Segundo Colmenares, se 
comprendió bajo el núm. 40, uno de £8 rs. de renta sobre la 
casa ántes citada, según escritura de 22 de Enero de 1846 
ante D. José María Garamendi, de que se tomó razón en £8 de 
Febrero siguiente, folio £0.

En su virtud, incoado el oportuno expediente, y acordada 
la práctica de diligencias, cito, llamo y emplazo por término 
de 90 dias á todos aquellos que se crean con derecho á opo
nerse á la liberación del censo de £0 rs. y dos gallinas, ó de 
£8 rs., que se dice ser uno mismo y se han relacionado, para 
que lo ejerciten dentro de dicho término aate el Sr. Juez de
cano de los de primera instancia de esta Corte; apercibidos 
que de no hacerlo se tendrá por extinguido dicho censo en 
cuanto á tercero que después adquiera dominio ó derecho real 
sobre el inmueble deslindado que se trata de liberar^ y advir
tiéndose que durante el expresado plazo estará de manifiesto 
el expediente en esta oficina.

Madrid 6 de Setiembre ¿ie 1878.=E1 Registrado?, Fernando 
Rodriguez, X —875

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado segundo.
' Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo Sr .Mi

nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se d ía ’ l i o 
rna y emplaza por primera vez á D. Cayetano Castrillon ó smD 
f  7 n eJ0S’ CUy°  Parader° se ignora, á fin de que en el termina 

d,as>. (*ue empezarán á contarse á los 10 de publicada- 
este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado a recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
examen de la cuenta de ingresos y pagos de la Depositaría de 
I uerío-Principe, correspondiente al mes de Enero de 1867- en 
a inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 

haya lugar. *
Madrid 13 de Setiembre de 1878.**Manuel Tomé. —3 

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Pamplona.

En el Juzgado de primera instancia de Aoiz, de entrada, 
en esta provincia de Navarra, se halla vacante por defunción 
del que la desempeñaba una Escribanía de actuaciones que 
ha de proveerse en la forma que establece el Real decreto de 
12 de Julio de 1875.

Los que aspiren á obtenerla presentarán en dicho Juzgado 
sus solicitudes documentadas en el término de 20 dias, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pamplona £3 de Agosto de 1878.=E1 Secretario de gobier
no, Angel Aríztegui.

JUZGADOS MILITARES.
Almería.

D. José Roca y Parra, Capitán de fragata de la Armada, y 
Comandante militar de Marina de esta provincia etc. etc.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los indi
viduos Pascual Flores Murcia, Andrés León Caparros, Fran
cisco Vizcaíno Ruiz, Joaquín Expósito y Juan Campoy Ramí
rez para que en el término de 30 dias comparezcan ante esta 
Comandancia de Marina á fin de que con ellos se entiendan 
las diligencias de la causa que se les sigue por indebida ocu
pación en faenas del mar en el pasado año de 1863, cuyo curso 
se encuentra paralizado por la ausencia de los referidos; con 
apercibimiento de que si no lo verifican serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Almería 6 de Setiembre de 1878.=José Roea y Parra.=El 
Secretario, Eduardo de Bautista.

Badajoz.
D. Manuel Nuñez y Garrido, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, Fiscal de Ja Capitanía general de 
Extremadura.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de rebelión 
contra los individuos que compusieron la partida republicana 
disuelta, levantada en armas en la madrugada del 9 de Agosto 
último en la estación de Navalmoral de la Mata, provincia d# 
Cáceres; y encontrándose ausentes el cabecilla, primer Jefe 
déla misma, D. Isidro Villarino, y el segundo D. Antonio 
Carpintier; usando de las facultades que para estos casos con
ceden las Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto á los referidos D. Isidro Villarino y 
D. Antonio Carpintier, señalándoles la cárcel pública de esta 
capital, donde deberán presentarse dentro del término de £0 
dias, a contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y se les sentenciará en rebeldía.

Badajoz 7 de Setiembre de 1878.—Manuel Nuñez.
Madrid.

D. Manuel Cano García, Alférez fiscal del primer regimien
to de Ingenieros.

Usando de las facultades que me conceden las Reales.' 
Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por primera vez al sol—¡ 
dado de la cuarta compañía del primer batallón de esW  
regimiento Antonio Vinces Fernandez, natural de Ronda, 
provincia de Málaga, hijo de Francisco y de Elisa, para queeu L 
el improrogable término de 80 dias> á contar desde la p-nhll 
caeion de este edicto, se presente en el cuartel de la Montar L& 
de esta plaza á dar sus descargos en la sumaria que poa* el 
delito de primera deserción se le sigue ; y de no presentarsr . en 
el término señalado se seguirá la causa y sentenciará m A re
beldía.

Madrid 5 de Setiembre de 1878.»Manuel Cano.
Malaga.

D. José González Aurioles, Teniente de navio d© segunda 
dase, primer Ayudante de la Comandancia de Marin-a de esta 
provincia.

Haciendo uso de las facultades que como Fisoal militar 
me concede la Ordenanza, por el presente segwndo ed‘lcto 
cito, llamo y emplazo al patrón que fué del laúd San Anto
nio, álias Vaporüa, de la matrícula de Estepona, parr¿ qUe en 
el término de £0 dias desde la inserción de este ef en ej 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma sq pre_ 
sente en la Comandancia de Marina de la misr^a .para ente
rarle de un asunto que le compete en la sumaRqa que se je gj_ 
gue por haber infringido el tít. 14 de lar¿ Ordenanzas de 
matrículas; bajo apercibimiento que de n 0 presentarse le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Málaga 30 de Agoste de 4878,^íosé, Aurioles.
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H a n  F e r n a n d o *
D. Guillermo Chacón y Maldonado, Vicealmirante de la 

A m ad a  nacional, y Capitán general de Marina del Departa
mento de Cádiz etc. etc.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
Doña Francisca Millar y Baeza, vecina de Madrid, para que 
en el térm ino de nueve dias, contados desde el en que este 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en 
la  Secretaría de causas de esta Capitanía general á oir la 
notificación que debe hacérsele de la Real órden de 15 de 
Abril últim o, que resuelve definitivamente el expediente 
promovido por la referida señora en solicitud de los perjuicios 
que se le han irrogado por haber impedido la batería de ins
trucción establecida en Torregorda el movimiento de una 
barca de pasaje de su propiedad en el puerto de Santi-Petri; 
en la inteligencia que de no comparecer dentro del término 
marcado se hará en estrados la susodicha notificación, y luego 
que cause estado se archivarán por conclusas las diligencias
sin ulterior progreso.

Dado en San Fernando á 10 de Setiembre de 1878.—Gui
llermo C h a c ó n .— Miguel Ramos.

T o le d o .
D. Telesforo Perez y Duran, Coronel graduado, Teniente 

Coronel de infantería y Fiscal permanente de esta plaza.
Ignorando el paradero de los paisanos Felipe García Qui- 

lor, Juan García Quilor, Casimiro Navarro Clemente y Am
brosio Navarro Clemente, á quienes estoy sum ariando por el 
delito de secuestro verificado en las personas de D. Diego Mar- 
tos Salinas y Manuel Trigueros los dias 8 y 17 de Julio ú l
timo; y usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por prim er edicto á los expresados 
paisanos, señalándoles la cárcel pública de esta capital, donde 
deberán presentarse dentro del térm ino de 30 dias, á contar 
desde la publicación del.presente, á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá y sen
tenciará la causa en rebeldía.

Toledo 1.° de Setiembre de 1878t=Telesforo P. y Duran.

T o lo sa .
D. Leopoldo Ortega y Diez, Teniente Coronel graduado, Co

mandante Fiscal del segundo batallón del regim iento infante
ría  de Cantabria, núm. 39.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la tercera compañía de dicho bata
llón y regimiento Martin Nicolás Pagan, natu ra l de Fuente 
Calama, avecindado en Escobar, provincia de Murcia, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción; usando de las fa
cultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á 
los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por prim er edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel 
de San Francisco de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía.

Tolosa 3 de Setiembre de 1878.=-Leopoldo Ortega.  Zaragoza.

D. Juan Hediger y Olivar, Teniente Coronel graduado, Co
mandante Fiscal del primer batallón del regimiento infantería 
Guipúzcoa, núm. 57.

Habiendo desertado de Candanchu, correspondiente al 
cantón de Canfranc (Huesca), los soldados Miguel Budo E s tu 
dios y Salvador Roca Órta, á quienes estoy sumariando por d i
cho delito; usando de las facultades que en estos casos conce
den las Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto á los expresados, señalándoles esta Fiscalía, 
sita en el cuartel de la Aljafería de esta capital, donde deberán 
presentarse en el término de 20 dias, á contar desde la fecha 
de este edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado se les seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Zaragoza 5 de Setiembre de 1878.«=Juan Hediger.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 

A r a c e n a .
D. José Rodríguez Zapata, Caballero Comendador de la Real 

Orden americana de Isabel la Católica, Juez de prim era ins
tancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Pollon Jiménez, vecino de Sevilla, de 85 años de edad, sin que 
consten más circunstancias, para que en el término de £0 días, 
é  contar desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se persone en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa por hurto de una yegua.

Ruego á la vez á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial practiquen diligencias para la busca, captura y rem i- 
ísion en su caso á la cárcel de este partido del José Pollon J i-  
jyienez.

Dada en Áracena á 23 de Agosto de 1878.«=José R. Zapata.-^ 
De su  ¿rden, José Pardo y Cid.  Arzúa.

D . Moa"esto Bolaño Peñam aría, Juez de primera instancia 
del partido Aivzúa.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Domin
go López Martiificz, conocido por el apodo de Asturiano, n a tu 
ral de San Andrés' de Serán tes, de £o años de edad, soltero, 
ignorándose su paradero, para que dentro del térm ino de 10 
dias comparezca en eFte Juzgado á fin de recibirle la oportuna, 
declaración indagatoria €R Ja caupa criminal que 60 i n t u y e

sobre robo; bajo apercibimiento que de no hacerlo será decía- i 
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de Arzúa á 20 de Agosto de i878.=*Modes- 
to Bolaño.«=Por mandado de S. S., Juan Platas yF re ire .

Ayam onte.
D. Perfecto de Mira y Miguel Sanz, Juez de prim era instan

cia en comisión de esta ciudad y su partido.
Por la presente se c i ta , llam a y emplaza por solo una vez 

y término de 15 dias á los súbditos portugueses Manuel Joa
quín, Manuel Vega, Antonio Diaz, Manuel González, Francisco 
Juan, Juan González, Juan Bautista y D. José de la Viña, para 
que en dicho término comparezcan en la sala-audiencia de este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en causa que 
se sigue en este repetido Juzgado contra dichos individuos por 
contrabando, cuya aprehensión tuvo lugar por la fuerza de Ja 
Guardia civil del puesto de San Silvestre de Guzman en el 
día 19 de Junio último, y hora de las dos de su tarde; aperci
biendo á dichos individuos que su falta de comparecencia les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la captura y remisión á esta cárcel 
de partido de los preapuntados individuos, hallados que sean.

Ayamonte 22 de Agosto de 1878.=Perfecto de M ira.=E l 
actuario, Licenciado Antonio Alvarez y Rodríguez.

Barcelona.—P a la c io.
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.
Por el presente segundo edicto y pregón se cita, llam a y 

emplaza á Francisco Got, Capitán del bateo francés Sain t 
Fierre, cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de nueve dias de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  comparezca ante este Juzgado, sito en el piso princi
pal del edificio llamado de San Cayetano, en la plaza de Santa 
Ana, al objeto de recibirle declaración indagatoria en la causa 
que sobre contrabando de tabaco se le sigue por aprehensión 
hecha al expresado bateo; apercibido de ser declarado rebelde 
y pararle los demás perjuicios legales.

Dado en Barcelona á 21 de Agosto de 1878.=Felipe del 
Castillo.

Barcelona.—Fino.
D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia del 

distrito del Pino.
Por la presente requisitoria, y en méritos de causa crim i

nal que se sigue sobre robo á D. León Leliebre, se cita, llam a 
y emplaza al procesado Pedro Minguell y Tribó, hijo de Juan 
y Teresa, natu ra l de Guimerá, vecino que fué de Hostafranchs 
y habitante en la calle de San Rafael, 14, tienda, conocido por 
el Oliare, de 21 años de edad, casado/arriero, para que dentro 
del término de 12 dias, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la audiencia 
de este Juzgado, sita en la plaza de Santa Ana, 22, primero, á 
fin de notificarle el auto de plenario, recaído en la expresada 
causa; previniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
á que en derecho haya lugar; previniéndose á cuantos consti
tuyen la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado del expresado Minguell, que es de esta
tu ra regular, pelo castaño, ojos pardos, color sano, nariz y 
cara regulares, algo flaco, no presentando seña alguna p arti
cular.

Barcelona £3 de Agosto de 1878.—Joaquín López Chicoy.=  
Joaquín Condominas, Escribano.

D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia del 
d istrito  del Pino.

Por la presente requisitoria, y en méritos de causa crim inal 
que se sigue sobre cohecho contra Bernardo Sagúes y Casso, 
hijo de Rafael y María, natural de Camprodon, vecino que fuó 
de esta ciudad, y guardia municipal, de edad 35 años, casado, 
y otros, se c ita , llam a y emplaza á dicho Bagues para que 
dentro del térm ino de 12 dias, contaderos desde la publicación 
de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, nú
mero 22, piso primero, á fin de notificarle la sentencia profe
rida en la expresada causa; previniéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar; ene argándose 
á cuantos constituyan la policía judicial procedan á la busca, 
captura y subsiguiente conducción á este Juzgado del referido 
Sagúes, que es de estatura a lta , color moreno, barba cerrada, 
nariz regular, ojos negros, no presentándose seña alguna p ar
ticular.

Barcelona 23 de Agosto de 1878.—Joaquín López Chicoy.<= 
Joaquín Condominas, Escribano.

Barcelona.—San Beltran.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Beltran de está ciudad.
Por el presente se llama á María Martorell Rodon, ó María 

Jiménez y Martorell, y .á  D. José Matamala y Plaus, vecinos de 
esta ciudad, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la fecha en ¡que se publique el presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en este Juagado, sito en los bajos de la 
cárcel, la prim era para notificarle la sentencia recaída en cau
sa seguida contra la misma por lesiones, y el segundo para ha
cerle saber cierta providencia como fiador de la prim era; bajo 
apercibimiento de pararles el pirjuicio qúe haya lugar si no lo 
verifican.

Y encargo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) á todas las 
Autoridades que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de la primera, y caso de conseguirse la dejen 
en las cárceles de esta ciudad á disposición de mi A utoridad.

Dado cp Barcelona á 17 de Agosto* de í 878.—Joaquín de

Errazquin.—Por disposición de S. S., Lorenzo Boseh, Escri
bano.

Calahorra.                     
D. Félix García Baquero, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Calahorra y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rai

mundo Félix y Yanguas, casado, bracero del campo, de 3^ años 
de edad, de esta vecindad, para que se presente en este Juzga
do con el fin de am pliarle su declaración indagatoria en la 
causa que se le sigue por delito de hurto de olivas; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo dentro del término de 15 dias, á 
contar desde la inserción d é la  presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se le declarará rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Calahorra á 21 de Agosto de 1878.=Félix García 
B aquero .^Por su mandado, José María Arrue.

C a r t a g e n a .
D. José Marco López de Molina, Juez de prim era instancia 

de Cartagena y su partido.
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Ignacio Pa~ 

tiño Perez, vecino del Ayuntam iento de Bergen, en la  Coruña, 
casado, platero, de 38 años de edad, y Antonio Illobre Perez, 
de la misma vecindad, estado y profesión que el anterior, para 
que en el término de SO dias, que empezarán á contarse desde 
el en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezcan en este Juzgado para prac
ticar cierto reconocimiento mandado por la Superioridad del 
distrito en la causa que se halla instruyendo contra Rafael 
Martínez Lafuente y otro sobre estafa y amenazas á los refe
ridos sujetos; bajo apercibim iento que de no comparecer se 
procederá á lo que haya lugar.

Dado en Cartagena á 13 de Agosto de 1878.=José Marco.— 
Por mandado de S. S., Juan Villas Viton.

D. José Marco López de Molina, Juez de prim era instancia 
de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Rafael 
Martínez Lafuente, natural de Murcia, cabo de agentes de Ór
den público que fué de esta ciudad en el año 1874, para que en 
el térm ino de 30 dias, que empezarán á contarse desde el que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado ó 
en las cárceles del partido para recibirle la oportuna declara
ción indagatoria en la causa que contra el mismo y otro me 
hallo instruyendo sobre estafa de varios duros cantonales y 
amenazas.

Recomendando á las Autoridades y agentes de policía pro
cedan á la busca y captura del referido Rafael Martínez La- 
fuente, y caso de ser habido le pongan en las cárceles de esta 
ciudad á disposición del Juzgado.

Dada en Cartagena á 21 de Agosto de 1878.=Jo$é M arco.-- 
Por mandado de S. S., Juan Villas Viton.

C a» íe II© íe«
D. Dámaso Gómez y Perez, Juez de prim era instancia del 

partido de Castellote.
Por la presente se cita, llam a y emplaza al conocido por 

Sabas de Castro, secretario del cabecilla carlista Nicolás Car- 
celler, álias el Seco de las Parras, en la ú ltim a guerra civil, 
para que en el térm ino de 15 dias, á contar desde el de la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, se presente en éste Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
me hallo instruyendo sobre raciones ilegales; pues que pasado 
dicho térm ino sin verificarlo se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares procedan á la captura del referido Sabas 
de Castro, y caso de ser habido disponer su cumplimiento á 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Castellote á 19 de Mayo de 1878.=Dámaso Gó
m ez.—Por su mandado, Rafael Albert.

C S iiv a .
D. Francisco Escutia Greus, Juez de prim era instancia de 

Chiva.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 

estoy sustanciando contra Manuel Tarín y López sobre homi
cidio de Miguel y Francisco  Franco y A rnau, he acordado se 
proceda por los dependientes de la policía judicial á la busca 
y captura de Miguel G arcía Zenon, álias Navo, y José Tarin y 
López, naturales de Godel'leta, solteros, ausentes de la pobla
ción hace nueve años, poniéndolos á disposición de este Juz
gado, caso de ser habidos.

Dada en Chiva á 17 de Agosto de 1878.=Francisco Escu- 
tia .= P o r  su mandado, Rafael Gómez.

E to te p a .
D. Manuel María Rodríguez Jiménez, Juez de prim era in s

tancia de este partido.
Por la presente requiero á todos los Sres. Jueces y agentes 

de la policía judicial de la Nación para que se sirvan dispo
ner la busca, ocupación y remisión en su caso á «este Juzgado 
de una m uía castaña oscura, cerrada y herrada en la tabla de
recha del pescuezo, la  cual desapareció del sitio Arroyo 
Juncar, de este término, la noche del 17 al 18 de Julio anterior¡ 
en donde se hallaba pastando'con otras caballerías.

Estepa 22 de Agosto de 1878,—Manuel María Rodriguez.=*= 
Por mandado de S. S., Manuel Juárez.

€3«eirjffiica.
D. Tomás Uzuriaga, Juez de prim era instancia de esta villa 

y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se ha prevenido juicio d<
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abintestato por la m uerte de D. José Domingo de Malax-echa- i 
varría, natu ra l de la anteiglesia de Ibarranguelúa, acaecida 
en la ciudad de Santi-Spíritus, de la isla de Cuba, el dia 5 de 
Enero del año próximo pasado sin haber dejado sucesión algu
na de su matrimonio con Doña Isabel Catalina de Ulaiz, vecina 
de Ibarranguelúa; y en su consecuencia cito y llamo por este 
segundo edicto á los que se crean con derecho á heredarle 
para que comparezcan en este Juzgado por medio de Procura
dor autorizado en forma dentro del térm ino de 20 dias, á con
ta r  desde la fijación de este edicto en la precitada ciudad de 
Sancti-Spíritus, conforme lo he acordado por providencia de 
69ta fecha; previniéndose que hasta ahora solamente se ha 
presentado en los autos D. Ignacio de Malax-echavarría, tio pa
terno de] finado D. José Domingo.

Dado en Guernica á 10 de Setiembre de 1878.=Tomás 
Uzuriaga.==Por su mandado, Vicente de Galarza.

Corresponde con el edicto original de su referencia, de que 
certifico y firmo con remision.=-»Vicente de Galarza. X—378

L a  C a r o l i n a .
Por el Sr. Juez de prim era instancia interino de este par

tido, por usar de licencia el propietario, se ha mandado en pro
videncia de este dia en la causa que en este Juzgado se sigue 
sobre, m uerte de José Fuentes Fernandez en la m ina La En
drina , término de G uarrom an, que inmediatam ente compa
rezca en dicho Juzgado, que tiene su audiencia en la calle Jar
dines, la esposa del finado Joaquina Alonso Martínez , vecina 
de Linares, con el fin de ofrecerle dicha causa por si quiere 
m ostrarse parte en ella.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento por medio de 
la presente, la firmo en La Carolina á 24 de Agosto de 1878.=  
El Escribano actuario, Rafael Charte.

P a m p lo n a
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 

de Pam plona y su partido.
Por la presente requisitoria se i lam a y busca á la gitana 

Agustina B orjay  Jiménez, h ija de Vicente y Manuela, casada, 
de 33 años de edad, de oficio cestera , natu ra l de Villaviciosa, 
sin domicilio fijo, de estatura regular, gruesa de cuerpo, tez 
morena, color sano, nariz regular, ojos negros, cara ancha, y 
viste mantón, sayas y jubón de colores claros, zapato blanco 
ha jo, y lleva un niño de pecho, para que en el térm ino de 15 
dias comparezca en este Juzgado á am pliar su indagatoria en 
la causa crim inal que se le sigue por hurto de d in e ro ; con 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento cri
m inal.

También ruego á las Autoridades y encargo á los indivi
duos de policía judicial la captura de la referida procesada, y 
en el caso de que la consigan la rem itan con las debidas segu
ridades á mi disposición.

Dada en Pamplona á 19 de Agosto de 1878.=Vicente R o
dríguez Junquera.=D e su orden, Prim itivo Ezcurra.

P l a s e n c i a .
D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad de PJasencia.
A!í<s Autoridades civiles, m ilitares y agentes de policía ju 

dicial Iñigo saber que por ante el que refrenda pende causa 
crímimü de oficio por la fuga de Manuel M artin de la Cruz 
Martin, alias Vico, natural de Cuadrasaes, Portugal, y vecino 
de Cilleros, de 40 años de edad, estatura alta, y fuerte de 
cuerpo, ra ra  ancha, color moreno, nariz ab u ltad a , barba po
blada, pelo y ojos negros, casado, jornalero, usaba calzón corto 
y chaq ueta de paño pardo, calcetas azules y zapatos bajos, el 
cual iba conducido al presidio de Búrgos para cumplir seis 
años y un dia de condena im puesta por causa seguida en el 
Juzgado de Coria, Audiencia territorial de Cáceres, y se fugó 
de la cárcel del V illar de Plasencia, en la que pernoctó la no
che del 44 al 42 de Junio último.

Habiéndose acordado su busca y captura, ignorándose su 
paradero, para que tenga efecto, en nombre de S. M. el Rey 
D, Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero á dichas A utori
dades v agentes, y en el mió pido y ruego que la presente vean, 
practiquen cuantas diligencias su celo les surgiera para su 
busca y captura, y habido que sea le pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Plasencia á 19 de Agosto de 4878.=*=Anastasio de 
M endoza.=Por mandado de S. S., Vicente Corona y Gómez.

R a m b l a
Por el presente, y en virtud  de auto dictado en 17 del cor

riente por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido en 
causa que en este Juzgado se sigue per hurto de un mulo de 
la  propiedad de Juan Montaño Dañé, de este domicilio, se ex
cita el celo de las Autoridades civiles, judiciales, fuerza de la 
Guardia civil y demás dependientes que poseen la policía ju 
dicial para que practiquen las más activas diligencias en busca 
de citada caballería, cuyas señas se expresarán; y caso de ser 
habida la rem itan á este Juzgado con las personas en cuyo po
der se encuentre si no diesen suficientes garantías.

Señas del mulo hurtado.
Pelo negro, mohíno, capón, ménos de la marca, cuatro años, 

herrado en la tabla izquierda del pezcuezo con el nombre Mon
taño con todas sus letras.

Dado en la Rambla á 19 de Agosto de 4878.=E1 actuario, 
Celestino Aguilar.

S a la m a n c a .
D. Nieomedes de U rdangariny  Echañiz, condecorado con

la cruz de segunda clase del Mérito m ilitar, y Juez de p ri
m era instancia ele esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita á José García Benedicto y Antonio 
Menendez, vecinos ó residentes en Madrid, para que en el tér
mino de 15 dias, á contar desde la fecha de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a ,  comparezcan ante este Juzgado 
i prestar una declaración en causa crim inal; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Salamanca £1 de Agosto de 1878.=Nicomedes de U rdanga- 
r in .= P o r su mandado, Julián Pons.

San Mateo.
D. Francisco Moltó Climent, Fiscal honorario de Departa

mento, Juez de prim era instancia de ascenso y en comisión de 
este partido de San Mateo.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se siguen diligen
cias de ejecución de sentencia dim anantes de la causa contra 
Tomás Roure Puig, conocido por Tomata, casado, pastor, de 
47 años de edad, natural de Santa Magdalena, vecino de Alca
lá, de estatura, boca, cara y nariz regulares, pelo castaño, ojos 
al pelo, barba cerrada; viste pantalón de algodón oscuro, blusa 
de la m ism a clase que el anterior, pañuelo de algodón en la 
cabeza y alpargatas de cáñamo pasadas á la catalana con cinta 
negra, sobre hurto de tres machos cabríos de la propiedad de 
D. Antonio Valls, que se ha ausentado de su domicilio á 
primeros del actual ignorándose su paradero; y siendo de 
presum ir que se halle en las circunscripciones de Vinaroz, 
Morella, Albocáeer, Lucena, Nules ó Castellón, ruego y 
suplico á los Sres. Jueces de dichos Juzgados, así como á 
los demás en cuya jurisdicción se encuentre, y á las Auto-> 
ridades y agentes de policía judicial que supieren el p ara
dero del referido Tomás Roure, procedan á su prisión y re 
misión á la cárcel de esta villa y á mi disposición para ser 
conducido al presidio que le corresponda para sufrir tres años 
de presidio correccional: al propio tiempo se hace saber al ci
tado Tomás Roure se presente en la cárcel de este partido en 
el térm ino de 15 dias á sufrir la pena que se le ha impuesto 
por la Superioridad en la causa de que se ha hecho mérito.

Dada en San Mateo a £1 de Agosto de !878.=Francisco 
Moltó.—Por su mandado, Bonifacio Gros.

S an  S eb a stia n .
D. Manuel Arizmendi, Escribano del Juzgado de prim era 

instancia del partido de esta ciudad de San Sebastian.
Certifico y doy fé de que en causa que se sigue en este Juz

gado contra María Juana Múgica y Manuel U rrestarazu por 
defraudación á la Hacienda, se ha dictado por S. S. la  senten
cia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de San Sebastian, á 9 de Agosto 
de 1878, el Sr. D. Dionisio Soroeta, en funciones de Juez de 
prim era instancia del partido por ausencia del propietario; 
habiendo visto esta causa sobre defraudación á la Hacienda 
pública, por ante mí el Escribano dijo:

1.° Resultando que el cabo primero del cuerpo de Carabi
neros Francisco Pichin Rubiño é individuos que le acompa
ñaban aprehendieron en jurisdicción de la villa de Irún el 
dia 18 de Junio de 1876 un carro tirado por un caballo, que 
conducia Manuel Guitarazo (Urrestarazu), y dentro de él una 
pieza de algodón azul y cinco más de géneros estampados, cu
yos derechos de Arancel se han fijado en 92 pesetas:

2.° Resultando que instruido expediente en la Adminis
tración económica de esta ciudad, y reunida Junta adm inis
trativa, manifestó ante ella que en la cadena de Irún le entregó 
una mujer un saco con el encargo de conducirlo á Gainehuz- 
queta, y que los géneros en él contenidos le fueron aprehen
didos por el resguardo:

3.° Resultando que instruido este procedimiento, no ha po
dido examinarse á Manuel U rrestarazu por cuanto se ignora 
su actual paradero, y no ha comparecido á pesar de haberle 
llamado por edictos:

4.° Resultando que tampoco ha sido posible por iguales ra 
zones examinarse á María Juana Múgica, contra quien resul
tan  motivos racionalmente fundados para conceptuarla cul
pable de la defraudación que se persigue:

4.° Considerando que, tanto por el acta de aprehensión co
mo por el aforo y acuerdo que contiene la certificación del fo
lio 1.°, resulta acreditada la existencia de un delito de defrau 
dación:

2.° Considerando que el proceso arro ja de sí méritos sufi
cientes, confirmados por la ausencia y rebeldía de María Juana 
Múgica y Manuel U rrestarazu, para considerar á los mismos 
autores de dicho delito:

Vistos los artículos 47, 19, 21, 23, 21, £8, 33, 82 y 84 del 
Real decreto de SO de Junio de 4852;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á María 
Juana Múgica y Manuel Urrestarazu á la m ulta de 276 pese
tas, triple valor del derecho defraudado, y costas, para que la 
satisfagan á partes iguales; debiendo sufrir en su defecto el 
apremio personal prevenido por el citado art. 28  ̂sin perjuicio 
de que los ausentes sean oidos siempre que se presentaren ó 
fueren habidos.

Así definitivamente juzgando lo sentenció, y firmó el re
ferido Sr. Juez,=Doy fé.^D ionisio Soroeta.=A nte mí, Manuel 
Arizmendi.»

Concuerda fielmente con su original obrante en los autos, á 
que me refiero.

Y para que tenga efecto la publicación de dicha sentencia 
en e l Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  p e  M a d r id , 
pongo el presente que firmo en San Sebastian á 21 de A gesto 
de i878.=Marmel Arizmendi.

D. Dionisio Soroeta, Juez municipal de la ciudad de San 
Sebastian, ejerciendo funciones del de primera instancia por 
ausencia clel propietario en uso de licencia.

Por el presente se cita á Serafín Jiménez Huguet, natural 
de Ablitas, vendedor ambulante de géneros de quincalla, ca
sado, de edad de 38 años, á fin de que comparezca en este Juz
gado dentro del término de nueve dias á nombrar Abogado y 
Procurador para su defensa en la causa criminal que contra 
el mismo se instruye sobre robo de alhajas; bajo apercibimien
to de que de no hacerlo se le nombrarán de oficio.

Dado en San Sebastian á 23 de Agosto de 4878.=*Dionisio 
Soroeta.=Por su mandado, Licenciado JulianEgaña.

D. Dionisio Soroeta, Juez municipal de la ciudad de San 
Sebastian, ejerciendo funciones del de primera instancia por 
ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente edicto se cha á un tal Toribio Sánchez, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que dentro del término de nueve dias comparezca para que se 
le ofrezca en forma por si quiere mostrarse parteen la causa 
criminal que en el mismo se instruye sobre falsificación de se
llos y documentos contra Marcial Nieto y Seco, conocido tam
bién con el nombre de José María Cabello; bsjo apercibimien
to de que de no hacerlo le parará el perjuicio á  que hubiere 
lugar.

Dado en San Sebastian á 23 de Agosto de 1878.-= Dionisio 
Soroeta.==Por su mandado, Licenciado, Julián de Epaña.

Santiago.
D. Victorino Luna González, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Santiago y su partido.
Por el presente se cita en forma á D. Domingo García V i- 

llavicente, álias Pitipa, vecino de esta población, hoy ausente 
en ignorado paradero, para que dentro del término de 40 dias 
comparezca ante esta ssla de audiencia por la Escribanía del 
que refrenda a fin de prestar declaración de inquirir en causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre desacato y 
atentado á los agentes de la Autoridad; apercibido de que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santiago a 47 de Agosto de 4878. =  Victorino 
Luna.=»El actuario, Manuel María Leal.

Sariñena.
D. Manuel de Lasala, Juez de prim era instancia de la  villa 

de Sariñena y su partido.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo man

dado en la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á José Oran Bergua, hijo de Pedro y Ramona', 
natural, vecino y residente en Peralta de Alcofeas, soltero! 
sastre, de 20 años de edad, para que dentro del preciso tér
mino de 40 dias comparezca en este Juzgado á oir una noti
ficación en causa que instruyo contra el mismo sobre amena
zas a Esteban Escartin; pues si asi lo hiciese se le oirá y guar
dará justicia, y de lo contrario se seguirá la causa adelante, 
parándole el perjuicio consiguiente.

A la vez en nombre de S. M. el Rey exhorto y requiero, y 
en el mió pido y ruego á las Autoridades judiciales, civiles y  
militares, á los dependientes de las mismas y  agentes de po
licía judicial se sirvan proceder á la busca, captura y conduc
ción segura á este Juzgado de dicho José Oran, cuyas señas 
son: estatura a lta , pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca re
gulares, barba clara, color bueno.

Dada en Sariñena á 22 de Agosto de 4878.-= Manuel d 
Lasala.—Por mandado de S. S., Francisco Satué.

Sevilla.-Magdalena.
D. Fortunato Caña y Camero, Juez de prim era instancia 

del distrito  de la Magdalena de esta ciudad.
Por el presente se cha, llama y emplaza á Mr. Emite Levy 

para que en el término de 45 dias, que empezarán á contarse 
desde ei de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente 
en este Juzgado, calle de Teodosio, núm. 44, á prestar declara
ción en causa que se sigue sobre fractura de un certificado 
que le fue dirigido desde París; apercibido de que de no pre
sentarse en dicho término se proveerá lo que corresponda y le 
parará el perjuicio qua haya lugar.

Sevilla 24 de Agosto de 4878.=Fortunato Caña.-=E1 ac
tuario, Manuel Martínez Reyna.

Sevilla.—Salvador.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente se cita, llam a y emplaza al conocido por 

Chelito ó C hulito , vecino que fué de esta ciudad en el barrio 
de San Bernardo, para que en el término do 40 d ia s , contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , sin perjuicio de 
su publicación en el Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en la sala-audiencia de este Juzgado, calle de la A lhón- 
diga, núm, 89, á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que instruyo por hurto de prendas áD. Casto Urla Gar
cía; apercibido que de no verificarlo se le declarará contumaz 
y rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticia de su pre
sentación ó encuentro le hagan entender este llamamiento, y 
lo conduzcan al lugar que se le cita con las seguridades con-, 
venientes»

Dada en Sevilla á 44 de Agosto de 487P.=Joaquin Girón. =  
El Escribano actuario, José María Guillen.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Martínez 
Céspedes y Barrera, natural y vecino que iré  M- - ?.-v ciudad, 
soltero, cesante y de 23 años de edad, pmv. que e:i ..1 término 
de 45 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en
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3a G a c e ta  d e  M a d rid  y  BqUU% oficial de la provincia, se pre
sente en este Juzgado á responder á, los cargos que le resultan 
en la causa que contra el irñsmo pende por estafas; bajo aper
cibimiento que de no efec/cu&rlo se le declarará rebelde y  pa
rará el perjuicio que ha^ya lugar.

Dada en Sevilla á A 6 de Agosto de i878.=Joaquin Girón.— 
El actuario, Emilio Fjouza.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia  14 de Setiembre de 1878, comparada

con la del dia anterior.

CAMBIO -AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS, “

Dia 43. Día 44.

R eatar /©rpélita «I S p or 40@. . . . . . . . . . . .  4 4*45 4 4*4 0 12 1J2-4 5-20
4 4*15-22 4 

no publicado, 4 4*45 »
pequeños. 4 4*07 »

~ dep t id . ex terior . ............... -    ̂4*65 4 5*4 0-4 5 0̂ 0
no publicado, ^4*80 »

pequeños. »  44*80
Deiñda araoriizafcls e o s  in terés del § por

 ̂00 i Ulterior 34 *72 4|2—7o—7 ¡ 4 (2
no publicado. »  81‘30

á plazo. » 31*65 fin cor.
no publicado. » 34,80

pequeños. 34‘50 31‘55
no publicado. » 84‘80

Bonos del Tesoro, do 2.000 r s .,6  p or 4 0$
interés anual...................... ....................... . .  85^0[0 85 Cq0-84‘90-85-05

ídem id M segunda emisión................................  85*50 »
no publicado 85 0(0 »

en cantidades pequeñas 85 0¡0 »
no publicado, 86 0¡0 »

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España al 6 por 4 0 0 . . . . . . . .......... 97 O{0 »

Obligaciones del Bancc y  del T esoro al 6 
por 4 00, serie in te r io r ,.. . . . . . . . . . . . . .  93*10 98*25—20

¡so publicado. 98*25 »
Idem id .id ., id. e x te r io r ,.      98 0[0 98*10-20
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

nas  ...........  ,   97*50 97*60-65
no publicado. » 97*75 d.

en cantidades pequeñas. »  97*50
no publicado »  97*75

Acciones de carreteras generales, 6 por 1 00 I
anual, emisión de 1 .°de A bril de 4 850,
¿e  4.000 r s . . ................................. .........  »  *

f¿£ publicado. » 74 0(0 d.
Idem de 4.8 de Julio de 1856, de 2.000 rs.. » *

no publicado. »  50 0[O d.
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de2.0§0 r s ................................ .   $7*90 28 0{0
Acciones del Banco de E sp a ñ a . ...............  229 Op) 129 (qG-S30 0\$

no publicado. 130 0\0l 230*50

CamMcss grftoialeg mhr® pl&g&g del Mel̂ cr.

»A$0. SSESí í G io l £AÍO. MITEFÍGÍO,

4 ib íis e te ., . .  4|S * a L ogros o . .  e„ 4 ¡8
Aleoy. Loro a ,. , ,  „ , ,  par. »
Alicante. . . .  » 4?4 1 Lugo * iqS
A lm e n a ... . .  * RS ^ M á la g a , . . , .  »  4j«
A v ila . . . . . . .  par. » M urcia.. . . « .  »  4 (4
Badaicss,.. . .  » 4 (3 Orense.,.. . . .  » 4p4
Barcelona u . »  ! 5[3 O viedo . »  l 4(2
Béiar  par. » F a len cia .. . .  »  3¡8
Bilbao. . . . . .  * SlS Palma Malí.8 »  4j4
Burgos,. .  „. * par, a P a m p lon a ... 3  4 ¡4
uáceres  »  R 8 5 P on tev ed ra . »  R4 1
Cádiz  »  R4 d. R eu s... « . .  »  gjS i
Cartagena,.. »  StS Salam an ca .. par d. &
C astellón ,... par® » S. Sebastian, s  I i4 p ,
Ciudad-Sea!. par. » ¿ S an tan der... »  I 5í8 d.
C ó r d o b a ,, . .  »  t»ia.c.rus l ie .  »  4 *4
d fr u ila   »  5]8 S a n tia g o .., .  »  R t
C u e n c a . , . . .  par. * S e g o v ia . . . , .  & Ip íp ,

V 's rro l. . .   ̂  ̂ Sevilla  & 3[8d.
7n a . . .  s6 »  1(4 Soria . . . . . . .  per. »

íiJijoí \ ^  ípi T a rra g o n a .. a
G r a n a d a .. . ,  »  4j4 T e ru e l... . . .  »  4r4
<]tu£d¿ üajara. »  T o led o .. . 4  ^ 4  i ;  ¡
j:\gro. . . . . . .  3 T íldela., „ . . .  4 r4 »
Bueiva ............... * d. T a le n c ia . . . , f  ¿  *18 d .
;fíu esoa .  » i p  .j v a liad oiid . .  »  $ $
Jaén   P^r. 21 T igo  . . .  s h¡8
/©rez Fr « i i 8*  ̂ 4¡á V itor ia   * 8?8
Loor* * § 4  . Z a m ora .. . . .  b |
i-éríd a ... . . .  & 4 8  s 2 a r ¿ g o z a . . »  4j4
;t-j-fiare».... psr. »

^ axtras ije -r íg^

•^ARÍE i  3 irá SETIEMBRE.

j ¿ por 4 01-e x t e r i o r . . . á 4 4.
I *%m% r . .  i i  por 4 OC in terior. • . & »

? S por 4 00 ¡smorfcizable á 31 4 ¡4.

«««t-xeí . . . .  j g 1KImas .........4 448*05.
Cioaíolldai loe  ía g - le s e s , . .» .  , é  95 IjiG,

tíSslsl-ea «ob->r«3 ©strefij@ rs$
ió a d re s , ■ ¿  ^  diaa fecha, dins. 47'85#
¿ aríf, á ■ * día* vista, franc. 4*v8.

Ayuntamiento c c - K S t l t u c i o n a !  de Madrid.
parte rem itid o  ei£ día r la IrAerveaciom del Mercada di

granos y Aota d© nrt oior ut r * ic r  jn de consum o, ri3sulta lo giguieat® 
Carne de vana* do Ic arroba, y á 4 ‘Sí el kild^rsmo.
Idem de carnero, é  ^ íf,? i - V " l i b r a ,  y á 4 ‘4 0 el kilogramo. 
Tocino añejo, de \$ k f* ^  b arroba; de §*&§ á 0*94 peseta;

ía libra, y  de 4*0? á 2*02 «I ki»t* i :  no
Jamoit, de 27*50 á $0 o bt arí¿-i>^ r d© 4*25 á 5*7S la libra, \

d/r £*6& á S‘36 el kiiógramo
Tais de do? ilbrai, de C‘42 4  v  Je «  0*52 pesetaf kiló 

fiama.
Garbaszc ,̂ át 6 á U ^ f  peso^v 'U arroba; dA á la libra 

7  de 5{54 á 4*28 el
. -fudífe*,- do 5*50 á 8*50 n e s f e  la g n ñ b : -  ds ¿  $1%L tibí*i- y

Arroz, de ^ á 8*56 pesetas la arroba; d© $‘25 á ©‘37 ta  lib ra , y  
1« 0*54 á 0*7^ si kilogram o.

Le^toja^, de 5*50 á 6*50 pesetas la  a rroba ; de ®*S8 á 9*^9 la lib ra , y  
do 0*54 ¿  0*63 el kilógram o.

G arbos vegetal, á 4 ‘75 pesetas la  arroba, y  á i ‘45 el k ilógra m o. 
Idem, m ineral, á 4 *25 pesetas la arroba, y  é, 0*14 el kilógram o.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0‘08 el k ilógram o.
Jabón, de ?4 á 44‘50 peseta? la  arroba ; de 0‘56 á 1*60 la lib ra , y  

de 4 ‘06 i 4 *42 el kilógramo.
Patatas, d e l  á «*25 pesetas la- arroba ; de 0 ‘ OS á ©*4 4 la  lib ra , y  

de ©*4S á 0*4 9 el kilógram o.
Aceite, de 47 á 4 8*50 pesetas la  arroba ; de 0*60 á 0*66 la l ib ra , y  de 

4 8*50 á 14‘70 el decálitro.
Yíno, de 6*50 á 4 0 pesetas la a r r o b a ; de 0*23 á 0*35 el cu artillo ,y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*88 pesetas el cuartillo , y  á 7 ‘ 5S el decá litro.
Trigo, precio medio, á 4 3*53 pesetas la fanega, y  á §4*48 el hectó- 

litro.
Cebada, precio m edio, á 7'4 6 pesetas la fanega* y  á 42*95 el beetélitrc.

í̂ota. Roses degolladas en el dia de ayer.— Yacas, 445.— Carne 
ros, 764.— Terneras, 55.— Total, 964.

Su peso en libras. .„  78.442.— Idem en k ilóg ra m os ., c 36 006.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

P U N T O S DE RECAUDACION. P tS .  C Ó n tS .  PUNTOS DE RECAUDACION.\ p tS . C é n t S .

_ _  _ _ _ _ _ !

T o le d o .®    4.568*95 Fábricas de cervezas:)
S e g o v ia . . . .o . ,® •••••• 2.72T07 segunda qu incena.. ¡ »
Nor t e . . o . . * . « . » © 6 . 4  44 Pozos de hielo inter-
B i lb a o . . , . .®    2.401‘27 v e n i d o s . . . . . . .  .I _»
A r a g ó n . . . . . . . . . . . . . .  2.363*45 Fábrica de gas, cok y
V alen cia .. . .  . 0. . . . .  o . 3.44 9'83 residuos. . »
Mediodía   4 5.284*89 Mataderos. . . . . . . . . . .  4 0.028*70
Correos 0  .................. ..... 3.256*57

To t a l     | 50.4 86*43

Lo que se anuncia al publico para su conocim iento.
Madrid 14 de Setiembre de 1878.=E1 Alcalde, Marqués de Torne

ros,, viudo del V illar.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Setiembre de 1878

Í TEMPSRATÜRA
y humedad del aire.

del barómetro tbrmómktro. dirección i estado
HORAS. reducida ■■■ ■>    

á 0o y en f k ciase ¿ej Tiento, j del cielo,
milímetros. a.„n numerie-seco. cid0.

6 délam . 106*03 : 4 5*6 4 1*8 N .-E .. .  Calma. ¡Despejado.
9 delam . '«06*97 21*5 45 0 E. S. E. Idem . H íd , calin.®

4 2 del dia 706*28 30‘8 49 5 O. S. O. Idem .. ídem, id.
3 de la t 704*84 33*5 2J*3 3 . 0 . . .  B risa .. C asid.°,id .
6 de la i  704*62 2S‘ S 18*4 O. Calma t Idem.
9 de la n, 705 50 2J*9 .45*3 N. N. O. íd e m . .  ídem.

Temperatura máxima del aire á la som bra.......................... 34*2
Idem mínima de id  .....................     L5*o

D iferencia..............   4 9*2
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 44*5
Idem id. dentro de una esfera de cris tal ..................  68*6

D iferencia......................................  4 7*1
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.......................  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 14 de Setiembre de 1878.

I ALTURA TEMPERA- |  ,
barométrica tura | íBIPiEC" ; fuerza estado ; esta&o

LOCALIDADES. , á 0°iŷ , en ?rados| don del delLUuuAua al nivel del eente- I del cielo, de la mar
mar en mi- simales. I Tiento. Tiento . 

iímetros. |

S. Sebastian. 762*4 21*2 N Calm a. Casi desp.* Bella.
B ilbao  762*5 24‘8 E B r isa .. íd e m  ídem.
Oviedo  774*4 49‘2 N. E . . .  Idem . Id em   *
Coruña(7 h.) 760‘5 4 6*8 N. E .. Id e m .. Despejado. Tranq.a
S a n tia g o ../. 764*7 4S2 N .E . . .  Id em .. N u b o so ,.. *

O porto  762*5 47*2 O. S. O. V iento. C.°, niebla Bella.
Lisboa  764 *1 4 5*0 N..............[B risa .. Despejado. Idem.
B adajoz.  »  31*0 N— ..¡C a lm a , í d e m . . . . .  »

S. Fern. (7 h.) 761*2 22*9 fí íd e m ..  íd e m  Tranq.*
Sevilla..............  760 4 26*4 S. O . . .  íd e m ..  I d e m . . . . . 4
T a r ifa ..............  760*4 26*9 E . ,  Viento, Íd em   P.pleaj
Granada  »

Cartagena... 764*0 23 8 S  Calma. N uboso. . .  Llana.
A licante  761*3 27‘G S. E . . .  Brisa . Despejado. Rizada.
M u rcia   762*0 24*9 Q C alm a. I d e m .. . .  »
Valencia  761*2 28*0 N. O . . .  Id e m ,. Idem   &
Palm a. . . .
B arcelona... 760*7 25*6 S. E . . .  Brisa. N u b o so ,.. P .oleaj.

Teruel  761*2 47*7 E  íd e m ..  C ela jes .... *
Zaragoza  764*0 22*6 ¡N. O . . .  Id e m .. Despejado. %
Soria    758*6 20*1 |E... . . ,  ÍCalma Idem   »
Burgos  764*3 4 6*8 N .. . . . .  f Idem . .  í d e m . . . . .  »
V a lla d o lid .. 763*7 20*0 N . . . . .  ildem  . .  Idem   »
Salam anca.. 762*5 2 t ‘0 N. O ...J  o Idem  s

M a d rid   762*0 21*5 E. S. E. C alm a. id., ca íin .8 2
Escorial  761*1 24*0 N. O . . .  ¡Idem . .  Ais. nubes. &
Ciudad-Real. 762*3 23*6 O . . [ I d e m ..  Despejado. »
A lb a ce te ... 762'5 22*0 »s. E ...ÍB r is a . J id e m  . . . - . I  »

© i r g e a e r s l  Oorrecs j  Talégrafor.
L'iegun los partes rseibidos, ayer no llov ió  en provincia alguna.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR
M A D R ID —lié  aquí la lista de la compañía lírico -  

española que ac tu a rá  en eí teatro cié la Zarzuela durante

la temporada que deberá principiar del 28 de Setiembre 
próxim o:

Primeras tiples.— Doña Dolores Franco de Salas, Doña 
Almerinda Soler Di Franco, Doña Carolina Uriondo, Doña 
al 5 de Octubre Eulalia González.

Primera contralto.— Doña Julia Cifuentes;
Segunda contralto.— Doña Francisca Rom ero y F erre r.
Primera característica.— Doña Concepción Baeza.
Tiple cóm ica.— Doña Ana Gallardo de Pió.
Segundas tiples y damas jóvenes.— Doña Elisa Gonzá

lez, Doña María Pardiñas, Doña Bernarda Gutiérrez, Doña 
María Diez.

Primeros tenores. — D. Manuel Sanz, D. Rosendo 
Dalmau.

Primeros barítonos.— D. Enrique Ferrer, D. José Sala 
Julien, D. Rafael Arcos.

Segundo barítono.— D. Manuel Artabéitia.
Primeros tenores cóm icos.— D. Miguel Tormo, D. Juan 

Bautista Rihuet.
Primer bajo.— D. Daniel Banquells.
Segundos tenores y bajos.— D. Francisco Mora, Don 

Andrés Vidal, D. Luis García, D. Abelardo Barrera.
Maestro director.— D. Manuel Fernandez Caballero.
Director de escena.— D. Eugenio Fernandez.
Maestros directores de orquesta y concertadores.— Don 

José Valls, D. Casimiro Espino, D. Angel Rubio.
Orquesta.— Compuesta de 46 profesores de ambos sexos.
Apuntadores.— D. José Cuadrado, D. José Garin.
Pintores escenógrafos.— Sres. Busato, Bonardi, Vals, 

Bravo y Plá.
La Empresa cuenta con obras de los autores y maestros 

compositores Sres. Áivarez, Arrieta, Arnao, Barbieri, Bre
tón, Bermejo, Carrion, Caballero, Casares, Escrich, Her- 
ranz, Larra, López Almagro, Marqués, Pina, Pina Dom ín
guez, Rubio, Rogel, Zapata, Zubiaurre y otros.

Queda abierto el abono desde las doce de la mañana á 
las cinco dé la tarde en la Contaduría de dicho teatro.

A D V E R TE N C IA

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

ANUNCIOS

LEY DE CASACION  CIVIL, DECRETADA EN %% 
1 4  de Abril y  publicada en la G a c e t a  del 2 8  del 
mismo mes de este año.—Edición oficial. Se halla de 
venta en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una 'pese
ta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

El Dulce Nombre de María; San Nicomedes, mártir, 
y San Emiliano, mártir.

Cuarenta H oras en las E scuelas P ias de San A ntonio  A bad.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE A LFO N SO .-A  las 
cuatro y media.—El hijo de la Bruja.

A las ocho y media.—La misma.
TEATRO DE LA ALHÁMBRA.—A la¡3 ocho y media.— 

Primer acto do II Briganti.—Más vale solo que mal acompa-  
nado.— Un Alcalde enamorado.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media . - E l
aguador y el misántropo—La pensión de Venturiía.

TEATRO SALON ESLAVA.—A las cuatro y media.— Bru
no el Tejedor.—Baile.—De asistente á Capitán.

A las ocho.—Justicia y no por mi casa.—Robo doméstico.— 
El Pilludo de París.—Baile.

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media.—El camino de 
presidio.

A las ocho.—Quien quita la ocasión —Baile.—La esposa
del vengador.

SALONES DE CAPELLANES.— (Teatro-café).— A las cua- 
tro.—Lanuza.—La cura de los deseos.

A las ocho.—El mando al revés.—El Médico á palos.1

CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media y ocho y me
dia.—Dos grandes funciones de ejercicios ecuestres, cómicos y 
gimnásticos, en las que tomarán parte los célebres montañeses 
de los Apeninos.

LA CHILENA (Paseo de la Castellana).—Gran baile de 
ocho y media á doce y media de la noche.


